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La ‘privatización’ de la acción pública 
de inconstitucionalidad*****

The ‘Privatization’ of the Public Action 
of Unconstitutionality

RESUMEN

Las ‘cargas argumentativas’ exigidas en las demandas de inconstitucionali-
dad terminaron de eliminar la naturaleza pública e informal de la acción de 
inconstitucionalidad. El presente artículo evidencia empíricamente cómo 
el desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional ha incentivado su 
‘privatización’. Nos referimos a dos fenómenos simultáneos: la restricción 
generalizada para ejercer el derecho ciudadano de participar en el control 
del poder político a través de esa figura, y la concentración de su uso y goce 
en una élite: los abogados. Nuestros modelos probabilísticos advierten el 
robustecimiento de desigualdades injustificables en el ejercicio y goce de los 
derechos incorporados en esta acción, tanto entre abogados y no-abogados 
como entre hombres y mujeres. Señalamos que los efectos de la operación de 
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esta acción deben ser tenidos en cuenta al momento de revisar sus alcances 
y contenido y sugerimos algunas medidas para su futuro desarrollo.

PALABRAS CLAVE

Acción pública de inconstitucionalidad, Corte Constitucional, control abs-
tracto, inhibición, sentencia de fondo, ineptitud sustantiva de la demanda, 
admisión, rechazo, tarjeta profesional de abogado, privatización.

ABSTRACT

The ‘argumentative requirements’ established to assess the admissibility of 
constitutional complaints ended up eliminating the public and informal nature 
of the public action of unconstitutionality. This article provides empirical 
evidence of how the development of the Constitutional Court’s case-law has 
encouraged its ‘privatization’. We refer to two simultaneous phenomena: 
the generalized restriction to exercise the citizen’s right to participate in the 
control of political power through this figure; and the concentration of its 
use and enjoyment in an elite: lawyers. Our models suggest a strengthening 
of unjustifiable inequalities in the exercise and enjoyment of the rights 
incorporated in this action. These inequalities are present between lawyers 
and non-lawyers and between men and women. Finally, we point out how its 
effects should be considered when reviewing the action’s scope and content. 
We further recommend some measures for its future development.

KEYWORDS

Public action of unconstitutionality, Constitutional Court, constitutionality, 
inhibition, judgment on the merits, ineptitude of the claim, admission, re-
jection, law license, inequality.

SUMARIO

Introducción. 1. La acción de inconstitucionalidad: entre la democratización 
y la privatización. 2. Datos. 3. Estrategia empírica. 4. Resultados. 5. Análisis 
de resultados. Conclusiones. Referencias. Anexos.

INTRODUCCIÓN

El modelo de defensa constitucional adoptado en Colombia decidió repartir 
las facultades de control entre varias autoridades y desconcentrar las he-
rramientas de protección de la Carta Política en varias cabezas. Servidores 
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públicos, autoridades y ciudadanos particulares cuentan con varios medios 
para hacer valer el principio de integridad y supremacía de la Constitución1. 
Es el caso, por ejemplo, de la acción pública de inconstitucionalidad (api): 
un instrumento ciudadano de procedimiento rogado y concentrado en la 
Corte Constitucional. 

La api tiene dos objetivos principales: por un lado, servir como herramienta 
para garantizar la integridad y supremacía de la Constitución. Por otro, permitir 
la participación política e integración social apuntando a ampliar las bases 
sociales de la democracia2. Por eso, la api se diseñó como un mecanismo de 
titularidad universal al cual todo ciudadano pudiese acceder. Esencialmente, 
el ciudadano radica una demanda señalando el contraste entre una norma y la 
Constitución, en espera de obtener de la Corte Constitucional una sentencia 
que se pronuncie de manera definitiva sobre su compatibilidad, y decida en 
consecuencia si esta debe permanecer o ser retirada del ordenamiento jurídico3.

El Decreto 2067 de 1991 regula el régimen procedimental de los juicios y 
actuaciones ante la Corte Constitucional. El artículo 2.º señala el contenido 
y la forma de presentación de la api4. Desde muy temprano, la jurisprudencia 

1	 Artículo 4.º de la Constitución Política: “En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. Es 
deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y 
respetar y obedecer a las autoridades”. Sobre el modelo de control constitucional en Colombia, 
véase Mendieta González, D. ¿Quién es el defensor de la Constitución en Colombia? En Pensa-
miento y Poder, Medellín. Vol. 1, n.º 10, 2012, 7-31.

2	 La Constitución Política incluye la posibilidad de presentar acciones públicas en de-
fensa de la Constitución y la ley como una de las formas del derecho ciudadano a participar en 
la conformación, ejercicio y control del poder político. Dispone su artículo 40: “Todo ciudadano 
tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer 
efectivo este derecho puede: 1. Elegir y ser elegido. 2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, 
referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática. 3. Constituir partidos, 
movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna: formar parte de ellos libremente y 
difundir sus ideas y programas. 4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma 
que establecen la Constitución y la ley. 5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 6. In-
terponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 7. Acceder al desempeño de 
funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan 
doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha 
de aplicarse. Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en 
los niveles decisorios de la Administración Pública”. 

3	 Alviar, H. Usos y límites de la acción pública de inconstitucionalidad. En Cepeda, 
M. J. y Montealegre, E. (dirs.), Julio, A. (coord.), Teoría constitucional y políticas públicas. 
Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2007.

4	 Artículo 2.º del Decreto 2067 de 1991: “Las demandas en las acciones públicas de 
inconstitucionalidad se presentarán por escrito, en duplicado, y contendrán: 1. El señalamiento 
de las normas acusadas como inconstitucionales, su transcripción literal por cualquier medio o 
un ejemplar de la publicación oficial de las mismas; 2. El señalamiento de las normas consti-
tucionales que se consideren infringidas; 3. Las razones por las cuales dichos textos se estiman 
violados; 4. Cuando fuere el caso, el señalamiento del trámite impuesto por la Constitución para 
expedición del acto demandado y la forma en que fue quebrantado; y 5. La razón por la cual la 
Corte es competente para conocer de la demanda”.
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ha definido los alcances y el contenido de esa norma. Por ejemplo, ha sido 
clara en subrayar que la única calidad que debe acreditarse para presentar 
esa acción es la de ciudadano. Es decir, por tratarse de una acción pública, 
no se requiere de apoderado judicial para presentar esa demanda5.

Sin embargo, desde 1993 hasta la fecha han existido, por lo menos, dos 
posturas al interior de la Corte Constitucional en relación con la importancia 
otorgada al cumplimiento del numeral 3 del artículo 2.º del Decreto 2067 al 
evaluar la admisibilidad y trámite de las demandas presentadas. Esa norma 
establece que uno de los requerimientos básicos de toda demanda de incons-
titucionalidad es la exposición de “[l]as razones por las cuales dichos textos 
[las normas constitucionales] se estiman violados [por la norma acusada]”6.

Frente a ese requisito, la Corte adoptó originalmente una posición que se 
inclinaba por expedir un pronunciamiento de fondo a pesar de las posibles 
deficiencias que pueda tener la presentación de las razones que soportan el 
objeto de la demanda. En otras palabras, dirigirse a examinar el reproche cons-
titucional formulado, restándole importancia a los yerros argumentativos que 
puedan tener los cargos respecto a la incompatibilidad de la norma señalada y 
la Constitución. La segunda tiende hacia lo opuesto. Es decir, a otorgarle una 
mayor importancia al cumplimiento estricto de las exigencias argumentativas 
mínimas con las que deben contar los cargos de inconstitucionalidad presentados 
antes de entrar a pronunciarse sobre el fondo de la demanda.

Esta oposición finalizó con la expedición de la Sentencia C-1052 de 200[7]. 
En ese fallo, la Corte Constitucional hizo una relectura del artículo 2.º del De-
creto 2067 de 1991 y calificó –en un controvertido ejercicio hermenéutico– la 

5	 Corte Constitucional. Sentencia C-003 de 1993. M.P. Alejandro Martínez. En esta 
sentencia la Corte decide sobre la constitucionalidad del inciso final del artículo 2.º del Decreto 
2067 de 1991. Allí se establecen algunas pautas básicas sobre el ejercicio de la api. Por ejemplo, 
que la legitimidad en la causa por activa se predica exclusivamente de las personas naturales 
que gozan de ciudadanía: “esta Corporación comparte la tesis del Procurador General, cuando 
afirma lo siguiente: ‘[t]ampoco podría pensarse, en gracia de una interpretación más laxa, que 
ella permite presentar la demanda bajo el binomio: ciudadano-apoderado de una persona jurídica. 
Somos de la opinión [de] que por no tratarse de una acción privada sino pública, no es posible 
postular personerías supletivas o alternativas para proponerla. Sólo deberá ser admisible en 
forma exclusiva y excluyente, es decir, haciendo uso de la calidad de ciudadano colombiano’. 
En este orden de ideas, la Corte Constitucional estima que no puede presentarse una demanda 
de constitucionalidad en condición exclusiva de apoderado de una persona jurídica, porque lo 
que es de la esencia única de la persona natural no puede extenderse a la persona moral”.

6	 Estas posiciones pueden encuadrarse dentro de la discusión del activismo vs. el formalismo 
en el contexto del modelo concentrado de control judicial. Somos conscientes de las profundas 
discusiones teóricas que sobre la terminología existen en la doctrina iusfilosófica y constitucional, 
tanto en el contexto anglosajón como en el europeo-continental e iberoamericano. Para profundizar 
al respecto, véase Duquelesky Gómez, D. La falsa dicotomía entre garantismo y activismo judicial. 
En Doxa. Cuadernos de Filosofía del Derecho. 41, 2018. En este artículo nos limitamos simple-
mente a hacer uso de esas categorías como nominadores conceptuales que permiten sintetizar la 
visión de la Corte Constitucional sobre el derecho de acción incorporado en la api. 

7	 M.P. Manuel José Cepeda.
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manera en que debían ser presentadas las razones del reproche constitucional. 
En la práctica, aumentó el umbral de exigencia argumentativa a las razones 
que soportan los cargos presentados por el demandante. Su inobservancia, 
por tanto, deriva en la expedición de un fallo inhibitorio bajo el argumento 
de la ‘ineptitud sustantiva de la demanda’8.

El efecto más visible de adoptar esa posición fue la proliferación de un 
mayor número de sentencias inhibitorias. A ese fenómeno se le ha denominado 
“inhibicionismo”9. La doctrina ya ha estudiado algunos de sus efectos. Por 
ejemplo, en materia de acceso a la justicia10. O, por otro lado, en cuanto al 
desafío constitucional que implica la imposición de ese tipo de exigencias 
por parte de una Corte y no de un órgano legislativo11. Sin embargo, no se 
ha realizado un análisis empírico de cómo el inhibicionismo de la Corte ha 
impactado sobre la titularidad del derecho de acción de la api. El presente 
artículo pretende responder a ese interrogante. 

Nuestra hipótesis es que el aumento del umbral de exigencia argumentativa 
a las demandas de inconstitucionalidad terminó concentrando la titularidad 
de la acción en un grupo de ciudadanos que comparten un rasgo común: su 
vocación profesional. A ese fenómeno lo hemos denominado privatización 
de la acción de inconstitucionalidad. De esta manera, la ‘privatización’ tie-
ne un efecto doble: por un lado, restringe el goce del derecho a controlar el 
poder político al conjunto de la ciudadanía; correlativamente, profundiza una 
desigualdad injustificada en el acceso entre quienes comparten esa vocación 
profesional y los demás ciudadanos.

Nuestro artículo parte de un enfoque interdisciplinar denominado ‘socio-
lógico’ o ‘tercera divergencia deóntica’, que contempla las diferencias entre 
la formulación del derecho y la realidad. Es decir, entre la formulación del 
deber ser jurídico y la experiencia jurídica concreta12. La idea es evaluar las 
diferencias entre la formulación nominal en la Constitución y la ley sobre 
el acceso universal y ciudadano a la api, por un lado, y la realidad concreta 

8	 Ramírez Núñez, G. La demanda en forma en la acción pública de inconstitucionalidad. 
En Justitia. 2014. El autor demuestra en este trabajo la evolución del tratamiento de la Corte 
hacia la api en términos de lenguaje procesal. En el artículo se atestigua la evolución de la mi-
rada de la Corte hacia los requisitos formales del artículo 2.º del Decreto 2067 de 1991 hasta su 
tratamiento, en el Auto 148 de 2006, como verdaderos presupuestos procesales, específicamente 
señalando los requisitos materiales como esenciales para obtener una demanda en forma cuya 
falencia conduce a la inhibición de la Corte.

9	 Gómez Pinto, L. El control constitucional en Colombia: sobre el inhibicionismo de la 
Corte Constitucional en los 100 años de la acción pública. En Vniversitas. 122, 2011.

10	 Bernal Borrero, M. Sentencias inhibitorias y el derecho a acceder en condiciones de 
igualdad a la justicia. En Revista Derecho del Estado. 1(19), 2006.

11	 Mendieta González, D. La acción pública de inconstitucionalidad: a propósito de los 
100 años de su vigencia en Colombia. En Vniversitas. 1(120), 2010.

12	 Ferrajoli, L. Garantismo. Debate sobre el derecho y la democracia. Madrid: Trotta, 
2006, 14.
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para quienes se aproximan a este mecanismo antes y después de la Sentencia 
C-1052 de 2001, por el otro.

Para hacer esa evaluación realizamos un ejercicio empírico. Tomamos 
las demandas de inconstitucionalidad presentadas entre 1992 y 2017 y cons-
truimos unos modelos probabilísticos que nos permitieron analizar las dos 
etapas más relevantes en el ejercicio del derecho de esta acción: la admisión 
y el fallo. Contrastamos las decisiones de la Corte en ambas etapas de cada 
demanda frente a las características de los demandantes. A estos últimos los 
dividimos entre abogados y no-abogados. Eso nos permitió, no solamente 
medir la proporción de participación de los abogados en relación con el 
resto de los ciudadanos en el ejercicio de la acción, sino también estimar la 
probabilidad de que la Corte Constitucional admitiera, inadmitiera, fallara 
de fondo o se inhibiera en función de si se encontraba ante una demanda 
presentada por un abogado o por un no-abogado.

En ese sentido, el problema que abarcamos no cuestiona la desigualdad 
que se deriva de la presentación de demandas de inconstitucionalidad. Es 
decir, es apenas natural que procedimientos que se tramitan ante una Corte 
y versan sobre conflictos de normas, si bien públicos y abiertos, atraigan 
sobre todo a los abogados. Nuestra pregunta apunta a cuestionar y explorar 
otra desigualdad: la derivada de privilegiar tanto en la etapa de admisión 
como en la de fallo de fondo aquellas demandas presentadas por abogados 
sobre las presentadas por los demás ciudadanos, teniendo en cuenta que se 
trata de una acción pública, ciudadana y de vocación incluyente. De igual 
manera, nuestro modelo también analiza otras posibles categorías, más allá 
de la vocación profesional del demandante, que también explicarían la des-
igualdad de trato a las demandas de inconstitucionalidad. Es el caso del sexo 
del demandante13 o la norma objeto de la demanda14.

Por consiguiente, el artículo está organizado de la siguiente manera: en 
primer lugar, presentamos un marco teórico en donde se encuadra nuestra 
pregunta de investigación. Allí, apelamos a una revisión jurisprudencial y 
doctrinal sobre la materia para explicar nuestra hipótesis en detalle. En la 
siguiente sección se describe el método que utilizamos para nuestro análi-
sis, indicando la especificación del modelo, seguido de una descripción de 
los resultados. Finalmente, hacemos un análisis de nuestro modelo y de la 
evidencia, corroboramos nuestras hipótesis y proponemos una serie de con-
clusiones y posibles nuevas preguntas de investigación.

13	 Utilizamos la denominación ‘sexo’ para clasificar a los demandantes, de acuerdo con su 
nombre, entre mujeres y hombres. Somos conscientes de los debates que existen en la literatura 
de los estudios de género respecto a una categorización de esta naturaleza. Sin embargo, esas 
discusiones están fuera del alcance del presente artículo.

14	 Incluimos un control de acuerdo con el tipo de norma demandada: si se trataba de 
una ley expedida por el Congreso o de un decreto ley expedido por el ejecutivo en el marco de 
funciones legislativas extraordinarias.
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1. LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 
ENTRE LA DEMOCRATIZACIÓN Y LA PRIVATIZACIÓN

El control de constitucionalidad corresponde “al conjunto de mecanismos 
e instituciones, articuladas para la defensa de la Constitución Política y la 
efectividad del principio de supremacía de la Constitución”15. Entre estos 
se encuentra la acción pública de inconstitucionalidad (api). Interponer esta 
clase de acciones, según el texto constitucional, hace parte del derecho a 
conformar, ejercer y controlar el poder político16. Su finalidad constitucional 
y social es hacer efectivo el mandato constitucional de proteger la primacía 
del texto constitucional sobre las demás normas17.

En esta sección haremos un recorrido histórico por la literatura, la doctrina 
y la jurisprudencia de la Corte Constitucional respecto a los requisitos exigidos 
para la admisibilidad y trámite de una api que evidencian el tránsito que ha 
tenido dicha acción: de una visión activista o democratizadora de la acción a 
una más formalista que finalmente condujo a su ‘privatización’. El objetivo 
del presente artículo es aportar a cubrir la brecha de la literatura sobre cuál 
ha sido el impacto de aumentar el umbral argumentativo a las demandas de 
inconstitucionalidad en la titularidad del derecho de acción.

El origen histórico de la api en la legislación colombiana aún genera con-
troversia. Es común referirse al artículo 41 del Acto Legislativo n.º 3 del 31 
de octubre de 1910 como la norma que da luz al control de constitucionalidad 
moderno18. No obstante, ya existían en las constituciones de la primera mitad 

15	 Quinche, M. El control de constitucionalidad. Bogotá: Universidad del Rosario, 2013. 
16	 Artículo 40 de la Constitución Política.
17	 Artículo 4.º de la Constitución Política. Este principio se estableció en Colombia a 

partir de la Constitución de 1853, en donde se establecía un modelo de control concentrado de la 
constitucionalidad de las normas denominado ‘anti-judicial’, en virtud del cual el ejecutivo tenía 
en su cabeza la interpretación de la constitucionalidad de las leyes y actuaba en consecuencia 
como intérprete y guardián de la ley, teniendo la prerrogativa de solicitar su revisión para que 
el legislativo la ajustara a los postulados normativos del texto constitucional. Para la evolución 
de estos modelos, véase González Jácome, J. Entre la ley y la Constitución: una introducción 
histórica a la función institucional al de la Corte Suprema de Justicia, 1886-1915. Bogotá: 
Pontificia Universidad Javeriana, 2007, 91-95; Gómez Pinto, L. El control constitucional en 
Colombia: sobre el inhibicionismo de la Corte Constitucional en los 100 años de la acción 
pública. En Vniversitas, 122, 2011, 169-211, 173-180. Respecto de la tipología normativa sobre 
la cual tiene competencia la Corte Constitucional en el marco de esta acción, véase el artículo 241 
de la Constitución Política. Para una descripción más detallada de los alcances de ese marco de 
competencias, véase Cadavid, A. La mutación de la acción pública de inconstitucionalidad en 
Colombia. Proyecto de investigación para optar al título de magíster en Derecho Constitucional. 
Facultad de Derecho, Universidad de La Sabana. Chía, Cundinamarca, 2018, 26-39.

18	 Artículo 41 del Acto Legislativo n.º 3 del 31 de octubre de 1910: “A la Corte Suprema 
de Justicia se le confía la guarda de la integridad de la Constitución. En consecuencia, además 
de las facultades que le confiere[n] ésta y las leyes, tendrá la siguiente: Decidir definitivamente 
sobre la exequibilidad de los actos legislativos que han sido objetados como inconstitucionales 
por el gobierno, o sobre todas las leyes o decretos que han sido acusados ante ella como incon-
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del siglo xix acciones con rasgos similares. Era el caso, por ejemplo, de la 
‘acción popular’19. Por tanto, la innovación de 1910 no fue tanto en materia 
de control judicial, sino en relación con la función arbitral de la acción20. En 
efecto, a la api se le revistió de un novedoso rol: servir como mecanismo de 
equilibrio frente a la tensión que existía entre los modelos de las tendencias 
judiciales y legalistas en materia de control constitucional de la época21.

Sin embargo, desde su origen, se tomó la decisión de hacer que la titula-
ridad de esta acción fuese siempre pública y ciudadana. Muy pronto, con la 
Sentencia C-003 de 1993, sentencia hito22 fundadora de la línea jurispruden-
cial sobre el carácter y naturaleza de la api, la naciente Corte Constitucional 
confirmó el carácter civil de la acción23. De igual manera, detalló cómo esa 
característica implicaba permitirle a cualquier ciudadano ejercer el derecho 
de participar en el control del poder político sin necesidad de intermediarios24.

stitucionales, previa audiencia del Procurador General de la Nación”. En la literatura, varios 
autores se refieren a dicha norma como el origen esencial de la api: véanse Esguerra Portocar-
rero, J. La protección constitucional del ciudadano. Bogotá: Legis, 2004; Bernal Borrero, 
M. Sentencias inhibitorias y el derecho a acceder en condiciones de igualdad a la justicia. En 
Revista Derecho del Estado. 1(19), 2006, 171-182; Mendieta González, D. La acción pública de 
inconstitucionalidad: a propósito de los 100 años de su vigencia en Colombia. En Vniversitas. 
1(120), 2010; Flórez Muñoz, D. La acción pública de inconstitucionalidad como garantía del 
Estado constitucional en Colombia. En Opinión Jurídica. 9(18), 2010; Castellanos Morales, E. 
M. y Castillo Sánchez, C. E. El derecho político a demandar por inconstitucionalidad reformas 
constitucionales: límites y potencialidades. En Revista de Derecho. 41, 2014. Sin embargo, para 
una mirada más profunda y un análisis más riguroso en términos históricos respecto al contexto 
político del surgimiento de la acción, véase Rojas Betancourth, D. El carácter elitista de la ac-
ción pública de inconstitucionalidad y sus principales consecuencias. En Pensamiento Jurídico. 
28, 2010, así como Valencia Villa, H. Cartas de batalla: una crítica al constitucionalismo 
colombiano. Bogotá: cerec, 1997.

19	 Restrepo Piedrahita, C. Tres ideas constitucionales. Bogotá: Universidad Externado 
de Colombia, 1978. De igual modo, para introducirse a la evolución histórica del control juris-
diccional desde una perspectiva comparada y regional, véase Fernández Segado, F. 1997. Los 
inicios de la constitucionalidad en Iberoamérica: del control político al control jurisdiccional. 
En Revista Española de Derecho Constitucional. 49, 1997, 79-118.

20	 Gómez Pinto, L. El control constitucional en Colombia: sobre el inhibicionismo de la 
Corte Constitucional en los 100 años de la acción pública. En Vniversitas, 122, 2011, 169-211.

21	 Ibíd.
22	 Una sentencia ‘hito’ es una sentencia que tiene un peso estructural o fundamental dentro 

de la línea jurisprudencial. Puede tomar varias formas: fundadora de línea, consolidadora de 
línea, modificadora de línea o reconceptualizadora de línea. Véase López Medina, D. El derecho 
de los jueces. Bogotá, Legis/Uniandes, 2002, 162-163.

23 	 En Sentencia C-536 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández, la Corte Constitucional 
señaló que las personas condenadas en juicio penal, al no hallarse en ejercicio activo de la ciu-
dadanía, no podrían tener legitimidad para interponer este tipo de acciones.

24	 Corte Constitucional. Sentencia C-003 de 1993. M.P. Alejandro Martínez. En esta 
sentencia, la Corte define la característica de ciudadanía como “el nexo que une al Estado con 
un nacional para efectos de reconocerle derechos y obligaciones políticas siempre que la persona 
reúna los requisitos exigidos al efecto por la ley”. Ahora bien, la Corte reafirma la exclusión 
definitiva de intermediarios a la hora de ejercer esa acción: “Tampoco podría pensarse, en 
gracia de una interpretación más laxa, que ella permite presentar la demanda bajo el binomio: 
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Dada la naturaleza política de la acción25, la Sentencia C-275 de 1996 
indicó que las exigencias de índole puramente formal para presentar una 
demanda de esta naturaleza debían ser mínimas. Afirmó entonces la Corte:

No puede olvidarse el carácter político de la acción de inconstitucionalidad, pues 
ella implica, de una parte, la participación del ciudadano en defensa del orden 
jurídico que encuadra y limita el ejercicio del poder y, de otra, toca de manera 
directa con la estructura política básica del Estado. Resulta imposible desconocer 
que, especialmente a partir de la Constitución de 1991, la cual profundizó y forta-
leció los mecanismos propios de la democracia participativa, y en obedecimiento 
al mandato de su artículo 228, que consagra la prevalencia del Derecho sustancial 
en todas las actuaciones de la administración de justicia, vienen a ser mínimas 
las exigencias de índole puramente formal para acceder a la acción pública de 
inconstitucionalidad26.

Las exigencias de tipo formal se refieren a los requisitos argumentativos 
mínimos exigidos a los demandantes en su formulación del reproche de cons-
titucionalidad en una api. Como puede constatarse, la Corte Constitucional 
originalmente adoptó una posición que apuntaba a flexibilizar los criterios de 
evaluación de admisión de este tipo de demandas. Atendiendo el fondo del 
reproche constitucional señalado por el demandante –sin prestar demasiada 
atención a las virtudes o vicios de su argumentación–, la Corte le apostó a 
posicionarse activamente en los debates constitucionales, sentar una posición 
normativa y establecer precedente. Esa fue la postura hegemónica durante 
su primera década de funcionamiento.

Sin embargo, con la renovación de los primeros magistrados, esa posición 
comenzó a transformarse. Lentamente y casi en un contexto de sombra de-
cisional27, empezaron a surgir algunas providencias judiciales que hicieron 
una relectura de los requisitos con los que debía contar una api para poderse 
tramitar ante la Corte. Se señaló, por ejemplo, que los reproches de consti-
tucionalidad debían contar con unas ‘cargas argumentativas mínimas’ para 
permitir su estudio de fondo, so pena de que fuese imposible desentrañar 
las pretensiones del demandante y que, en consecuencia, la Corte se viese 

ciudadano-apoderado de una persona jurídica. Somos de la opinión [de] que por no tratarse de 
una acción privada sino pública, no es posible postular personerías supletivas o alternativas para 
proponerla. Solo deberá́ ser admisible en forma exclusiva y excluyente, es decir, haciendo uso 
de la calidad de ciudadano colombiano”.

25	 Sobre la operación de esta acción como mecanismo de participación política e instru-
mento eficaz de garantía de la supremacía constitucional y el Estado constitucional, véase Flórez 
Muñoz, D. La acción pública de inconstitucionalidad como garantía del Estado constitucional 
en Colombia. En Opinión Jurídica. 9(18), 2010, 89-106.

26	 Corte Constitucional. Sentencia C-275 de 1996. M.P. José Gregorio Hernández.
27	 Véase López Medina, D. El derecho de los jueces. Bogotá: Legis/Uniandes, 2002.
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forzada a declararse inhibida28. Poco a poco esa visión fue tomando fuerza en 
la jurisprudencia. Finalmente, se sintetizó en la Sentencia C-1052 de 2001. 

28	 Por ejemplo, en la Sentencia C-363 de 1996, M.P. Jorge Arango. En esta sentencia la 
Corte utiliza por primera vez el concepto de ineptitud sustantiva de la demanda para declararse 
inhibida. Dicho concepto fue aportado en la intervención del Procurador General de la Nación. 
En el Auto 024 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, que resolvía un recurso de súplica, 
la Corte señaló: “Respecto de la inadmisión de la demanda, el Magistrado Ponente señaló que 
una demanda de inconstitucionalidad no satisface el requisito contemplado en el numeral 3 del 
artículo 2 del Decreto 2067 de 1991 cuando los argumentos del actor son el ‘resultado de una 
elucubración general, es decir, de una formulación vaga, abstracta y global de los motivos de 
inconstitucionalidad’. Puntualiza el Ponente que es exigible ‘la confrontación puntual y concreta 
entre las disposiciones constitucionales y las normas acusadas, con la debida explicación del 
concepto de violación de aquellas’”. En la Sentencia C-447 de 1997, M.P. Alejandro Martínez, 
sostuvo: “Si un ciudadano demanda una norma, debe cumplir no sólo formalmente sino también 
materialmente estos requisitos, pues si no lo hace hay una ineptitud sustancial de la demanda 
que, conforme a reiterada jurisprudencia de esta Corporación, impide que la Corte se pronuncie 
de fondo. En efecto, el artículo 241 de la Constitución consagra de manera expresa las funciones 
de la Corte, y señala que a ella le corresponde la guarda de la integridad y supremacía de la 
Constitución en los estrictos y precisos términos del artículo. Según esa norma, no corresponde 
a la Corte Constitucional revisar oficiosamente las leyes sino examinar aquellas que han sido 
demandadas por los ciudadanos, lo cual implica que el trámite de la acción pública sólo puede 
adelantarse cuando efectivamente haya habido demanda, esto es, una acusación en debida forma 
de un ciudadano contra una norma legal”. Por otro lado, la Sentencia C-142 de 2001, M.P. Edu-
ardo Montealegre, ya empezó a hablar de la claridad como pauta obligatoria de la API a fin de 
ser estudiada por la Sala Plena de la Corte Constitucional, en los siguientes términos: “Si bien es 
cierto que la Constitución constituye un orden sistemático, dentro de ella se recogen tensiones que 
se resuelven paulatinamente y de conformidad con la evolución histórica del país. Tales tensiones 
suponen, dadas las características de la Carta, la existencia de normas que regulan, de manera 
más precisa que otras, las distintas situaciones objeto de desarrollo normativo. Le corresponde al 
ciudadano identificar, como ya se dijo, de manera relativamente clara, cuáles son dichas disposi-
ciones puntuales, a fin de construir sobre ellas sus cargos de inconstitucionalidad. En el futuro, la 
Corte se abstendrá de considerar demandas como la interpuesta en esta oportunidad y solicitará 
al demandante que precise los cargos en las condiciones indicadas. En este caso, en razón de 
que fue posible identificar unos cargos concretos, se dará curso a la demanda”. En el Auto 244 
de 2001 de la Sala Plena de la Corte Constitucional, M.P. Jaime Córdoba, se confirma un auto 
de inadmisión de una demanda de inconstitucionalidad según el cual las razones presentadas por 
el demandante eran insuficientemente claras respecto a la violación de la Constitución por parte 
de la norma demandada. El auto reza: “En efecto, en cuanto a la posible violación del artículo 2 
de la Carta, el accionante se limita a afirmar que el aparte cuestionado lo infringe, sin exponer 
las razones de tal violación. En relación con la supuesta vulneración del derecho fundamental 
a la igualdad, afirma que el aparte cuestionado establece un tratamiento discriminatorio, pero 
no señala las razones por las cuales considera que la cuantía no sea un criterio razonable para 
establecer un trato diferenciado. En cuanto a la violación de los artículos 22 y 95, numerales 6 
y 7, el accionante se limita a afirmar que el aparte demandado vulnera el derecho a la paz, sin 
exponer los motivos por los cuales considera que tal quebrantamiento se presenta. […] Que la 
accionante cita como normas constitucionales violadas los artículos 2, 13, 22, 95, numerales 6 y 
7 de la Constitución Política, pero en su escrito se limita a hacer afirmaciones sobre la supuesta 
violación, sin expresar las razones constitucionales específicas, claras, pertinentes y suficientes 
que justifican su solicitud, tal como se requiere para que la Corte pueda pronunciarse sobre la 
demanda”. Con ello, se sembraba la semilla de una ruptura de la jurisprudencia vigente hasta 
ese momento. 
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Esa nueva sentencia hito, que modificó la línea jurisprudencial en la materia, 
compiló las justificaciones de los futuros rechazos e inhibiciones de la Corte29.

En ese fallo la Corte Constitucional introdujo una especie de nuevo baróme-
tro argumentativo contra el cual se medirían en adelante los cargos señalados 
por el demandante. A partir de entonces, si uno de los cargos señalados por 
el demandante en el marco de una acción de inconstitucionalidad no cumple 
estrictamente con tales ‘cargas argumentativas mínimas’ establecidas por la 
propia jurisprudencia, violará el requisito del numeral 3 del artículo 2.º del 
Decreto 2067 de 1991. La consecuencia concreta de ese caso es la expedición 
bien sea de un auto de inadmisión o rechazo o bien, en un segundo momento, 
de un fallo inhibitorio30. De cualquier manera, se frustraría “la expectativa 
legítima de los demandantes de recibir un pronunciamiento de fondo por 
parte de la Corte Constitucional”31.

Son cinco las características que deben tener las demandas de inconsti-
tucionalidad: i) claridad, ii) certeza, iii) especificidad, iv) pertinencia y v) 
suficiencia. La claridad implica conducencia en el concepto de violación. 
Es decir, la construcción de un hilo argumentativo que le permita al juez 
constitucional entender cuál es el contenido de la demanda y la justificación 
de tramitarla32. La certeza se refiere a que las pretensiones del demandante 
estén basadas en una “proposición jurídica real y existente y no simplemente 
[en una] deducida por el actor, o implícita”33. La especificidad exige que la 
demanda cuente con una exposición razonable y concreta de la manera en 

29	 Para efectos de analizar las líneas jurisprudenciales que se han derivado a través del 
tiempo sobre estos requisitos, utilizamos una metodología extraída que nos permitió construir 
una red de citaciones de la jurisprudencia de la Corte Constitucional para ver cuáles son las sen-
tencias más relevantes sobre la materia. Esto hace posible entender qué sentencias marcan hitos 
jurisprudenciales en materia de inhibición de la Corte Constitucional que hayan mencionado los 
términos “inhibición”, “principio pro actione” y “acción pública de inconstitucionalidad”. El mapa 
que de allí surge nos presenta las sentencias hito respecto a la inhibición de la Corte y la manera 
en que las líneas jurisprudenciales sobre la materia se han ido formando, lo cual puede facilitar 
el análisis que se haga sobre estas u otras materias en la jurisprudencia constitucional. Para ese 
efecto utilizamos el paquete ccc del programa R, que sirve para extraer de forma automática las 
sentencias de la Corte Constitucional. Elaborado por Andrés Castro Araujo. Para mayor detalle, 
véase: https://github.com/acastroaraujo/ccc 

30	 Un fallo inhibitorio no implica que los textos demandados puedan ser nuevamente estudiados 
por la Corte Constitucional. En Sentencia C-1298 de 2001, M.P. Clara Inés Vargas, la Corte indicó: 
“adoptar una decisión inhibitoria [que] no impide que los textos acusados puedan ser nuevamente 
objeto de estudio a partir de una demanda que satisfaga cabalmente las exigencias de ley”.

31	 Corte Constitucional. Sentencia C-1052 de 2001. M.P. Manuel José Cepeda.
32	 Ibid.
33	 Esta carga argumentativa se desarrolló en la Sentencia C-362 de 2001, M.P. Álvaro 

Tafur. En este caso, la Corte se declaró inhibida por cuanto los cargos presentados por el de-
mandante no recaían sobre una norma específica sino sobre consideraciones jurisprudenciales. 
Se señaló entonces: “por lo anterior los aparentes cargos que se observaron en la admisión de 
la demanda no pueden llevar a una decisión de fondo, por cuanto, se repite, más que sobre la 
norma, recaen sobre las mencionadas orientaciones de la jurisprudencia constitucional”.
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que la norma acusada viola la Constitución Política34. La pertinencia apunta 
a que el demandante demuestre cómo la norma acusada contrasta con la 
Constitución. Dicho de otro modo, el reproche señalado por el demandante 
debe estar “fundado en la apreciación del contenido de una norma Superior 
que se expone y se enfrenta al precepto demandado”35. Así pues, la Corte 
señala que son inaceptables aquellos argumentos que no están fundamentados 
en una norma, sino en consideraciones legales, doctrinarias o que expresen 
puntos de vista subjetivos. Finalmente llegamos a la suficiencia, que quizás 
es el cargo más exigente. La Corte señala que se trata de la manera en que la 
demanda de inconstitucionalidad “guarda relación, en primer lugar, con la 
exposición de todos los elementos de juicio (argumentativos y probatorios) 
necesarios para iniciar el estudio de constitucionalidad respecto del precepto 
objeto de reproche”36. Es decir, los argumentos que sustentan el reproche 
constitucional deben ser de tal vocación persuasiva que permitan superar la 
presunción de constitucionalidad de las leyes y, de esa manera, convenzan 
al juez constitucional de la necesidad de estudiar esa demanda.

Ahora bien, la Corte fue consciente de la magnitud de la ruptura de su 
propio precedente, y pretendió matizarlo. En el texto de la Sentencia C-1052 
de 2001 se da a entender que la imposición de estos requisitos materiales no 
puede constituirse en una limitación del derecho a ejercer control del poder 

34	 Frente a este punto dijo la Corte: “el juicio de constitucionalidad se fundamenta en la 
necesidad de establecer si realmente existe una oposición objetiva y verificable entre el contenido 
de la ley y el texto de la Constitución Política, resultando inadmisible que se deba resolver sobre 
su inexequibilidad a partir de argumentos vagos, indeterminados, indirectos, abstractos y globales 
que no se relacionan concreta y directamente con las disposiciones que se acusan”. Sentencia 
C-1052 de 2001. Allí también se citan las sentencias C-177 de 2001, M.P. Fabio Morón, C-013 
de 2000, M.P. Álvaro Tafur, y C-519 de 1998, M.P. Vladimiro Naranjo, entre otras. En estas 
sentencias la Corte ha desarrollado el concepto de ineptitud de la demanda cuando el demandante 
no presenta argumentación suficientemente clara y precisa de la manera en que el contenido 
normativo de una ley viola los postulados constitucionales.

35	 La Sentencia C-1052 de 2001 cita como precedente del requisito de pertinencia a la 
Sentencia C-447 de 1997, M.P. Alejandro Martínez, y una sentencia casi fundadora del control 
de constitucionalidad, la C-504 de 1993, M.P. Eduardo Cifuentes y Carlos Gaviria, en virtud de 
la cual se estableció que la API no era una sede para decidir o discutir diferentes perspectivas o 
construcciones doctrinales respecto a una figura jurídica: “Constituye un error conceptual dirigir 
el cargo de inconstitucionalidad contra un metalenguaje sin valor normativo y, por tanto, carente 
de obligatoriedad por no ser parte del ordenamiento jurídico. La doctrina penal es autónoma 
en la creación de los diferentes modelos penales. No existe precepto constitucional alguno 
que justifique la limitación de la creatividad del pensamiento doctrinal –ámbito ideológico y 
valorativo por excelencia–, debiendo el demandante concretar la posible antinomia jurídica en el 
texto de una disposición que permita estructurar un juicio de constitucionalidad sobre extremos 
comparables”.

36	 Corte Constitucional. Sentencias C-447 de 1997. M.P. Alejandro Martínez, y C-504 de 
1993. M.P. Eduardo Cifuentes y Carlos Gaviria.
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político37. Por tanto, indica la Corte, estos requisitos deberán ser valorados 
a la luz del principio pro actione:

En todo caso, la apreciación del cumplimiento de tales requerimientos ha de 
hacerse en aplicación del principio pro actione de tal manera que se garantice la 
eficacia de este procedimiento vital dentro del contexto de una democracia parti-
cipativa como la que anima la Constitución del 91. Esto quiere decir que el rigor 
en el juicio que aplica la Corte al examinar la demanda no puede convertirse en 
un método de apreciación tan estricto que haga nugatorio el derecho reconocido 
al actor y que la duda habrá de interpretarse a favor del demandante, es decir, 
admitiendo la demanda y fallando de fondo38.

En realidad, este principio es una garantía. Se busca que la Corte haga un 
esfuerzo hermenéutico que permita preservar el derecho de los ciudadanos 
que ejercen la api a pesar de las deficiencias formales que pueda tener una 
demanda. En estricto sentido, consiste en “que cuando se presente duda en 
relación con el cumplimiento de los mismos [los requisitos formales] se re-
suelva a favor del accionante y en ese orden de ideas se admita la demanda 
y se produzca un fallo de mérito”39. Es decir, la Corte hace una apuesta por 
que ese principio le permita balancear la realización del derecho de acción y 
la salvaguarda de la observación de los requisitos materiales en una api. Sin 
embargo, como será evidenciado en las siguientes secciones, ese objetivo 
no se cumplió.

La Corte esboza una razón práctica para explicar su posición respecto a 
la admisibilidad de demandas de inconstitucionalidad: la imposición de estos 

37	 “La consagración de estos requisitos mínimos no puede entenderse, entonces, como 
una limitación a los derechos políticos del ciudadano ya referidos, pues lo que se persigue al 
identificar el contenido de la demanda de inconstitucionalidad es fijar unos elementos que infor-
men adecuadamente al juez para poder proferir un pronunciamiento de fondo, evitando un fallo 
inhibitorio que torna inocuo el ejercicio de este derecho político. Esto supone que el demandante 
de una norma cumpla con una carga mínima de comunicación y argumentación que ilustre a 
la Corte sobre la norma que se acusa, los preceptos constitucionales que resultan vulnerados, 
el concepto de dicha violación y la razón por la cual la Corte es competente para pronunciarse 
sobre la materia”. Corte Constitucional. Sentencia C-1052 de 2001. M.P. Manuel José Cepeda.

38	 El fin último de la aplicación de este principio como barómetro de la evaluación de los 
requisitos materiales es salvaguardar el espíritu deliberativo de la Constitución de 1991 que, según 
es posible apreciar de la argumentación del máximo tribunal constitucional, en el contexto de esta 
acción, se ve reflejado en la obtención de un fallo de fondo. Dice la Corte en la citada Sentencia 
C-1052 de 2001: “En todo caso, la apreciación del cumplimiento de tales requerimientos ha de 
hacerse en aplicación del principio pro actione de tal manera que se garantice la eficacia de este 
procedimiento vital dentro del contexto de una democracia participativa como la que anima la 
Constitución del 91. Esto quiere decir que el rigor en el juicio que aplica la Corte al examinar 
la demanda no puede convertirse en un método de apreciación tan estricto que haga nugatorio 
el derecho reconocido al actor y que la duda habrá de interpretarse a favor del demandante, es 
decir, admitiendo la demanda y fallando de fondo”.

39	 Corte Constitucional. Sentencia C-048 de 2004. M.P. Alfredo Beltrán.
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requisitos surge debido a que la Constitución escogió un modelo de control 
judicial rogado respecto a aquellas leyes sobre las cuales no existe control 
automático y oficioso. Es decir, por más que quisiera, esta corporación no 
podría ir más allá de lo estrictamente señalado por el demandante, so pena 
de convertir a la api en un mecanismo oficioso y, por tanto, actuar inconsti-
tucionalmente40.

Ahora bien, la Corte es competente para conocer sobre demandas de in-
constitucionalidad que versan sobre diferentes clases de normas de acuerdo 
con el artículo 241 de la Constitución41. Entre otras: i) los actos legislativos o 

40	 La Corte señala: “Si un ciudadano demanda una norma, ‘debe cumplir no sólo for-
malmente sino también materialmente estos requisitos, pues si no lo hace, hay una ineptitud 
sustancial de la demanda’ que impide que la Corte se pronuncie de fondo. Téngase en cuenta, 
además, que el artículo 241 de la Constitución consagra de manera expresa las funciones de la 
Corte, dentro de las que señala que a ella le corresponde la guarda de la integridad y supremacía 
de la Constitución en los estrictos y precisos términos del artículo; de acuerdo con esta norma, 
‘no corresponde a la Corte Constitucional revisar oficiosamente las leyes sino examinar aquellas 
que han sido demandadas por los ciudadanos, lo cual implica que el trámite de la acción pública 
sólo puede adelantarse cuando efectivamente haya habido demanda, esto es, una acusación en 
debida forma de un ciudadano contra una norma legal’. Eso implica que los cargos presentados 
por el demandante deban ser suficientemente inteligibles para la Corte y las cargas argumentativas 
impuestas no pueden representar otra cosa que la protección de ese mandato constitucional”. 
Sentencia C-1052 de 2001. M.P. Manuel José Cepeda.

41	 Artículo 241 de la Constitución Política: “A la Corte Constitucional se le confía la 
guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de 
este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones: 1. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que promuevan los ciudadanos contra los actos reformatorios de la Consti-
tución, cualquiera que sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su formación. 2. Decidir, 
con anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitucionalidad de la convocatoria a 
un referendo o a una Asamblea Constituyente para reformar la Constitución, sólo por vicios de 
procedimiento en su formación. 3. Decidir sobre la constitucionalidad de los referendos sobre 
leyes y de las consultas populares y plebiscitos del orden nacional. Estos últimos sólo por vicios 
de procedimiento en su convocatoria y realización. 4. Decidir sobre las demandas de inconstitu-
cionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido material como por 
vicios de procedimiento en su formación. 5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad 
que presenten los ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley dictados por el Gobierno con 
fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, por su contenido mate-
rial o por vicios de procedimiento en su formación. 6. Decidir sobre las excusas de que trata el 
artículo 137 de la Constitución. 7. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los 
decretos legislativos que dicte el Gobierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 215 de 
la Constitución. 8. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley 
que hayan sido objetados por el Gobierno como inconstitucionales, y de los proyectos de leyes 
estatutarias, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación. 
9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales relacionadas con la acción 
de tutela de los derechos constitucionales. 10. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de 
los tratados internacionales y de las leyes que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá 
a la Corte, dentro de los seis días siguientes a la sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá 
intervenir para defender o impugnar su constitucionalidad. Si la Corte los declara constitucionales, 
el Gobierno podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. Cuando una 
o varias normas de un tratado multilateral sean declaradas inexequibles por la Corte Constitu-
cional, el Presidente de la República sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la 
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reformatorios de la Constitución por vicios de procedimiento en su formación; 
ii) los decretos con fuerza de ley y los decretos legislativos expedidos por el 
gobierno y, iii) las leyes tanto en su contenido material como por vicios de 
procedimiento. Todas las anteriores normas son sujetas a un control poste-
rior y rogado. Sin embargo, mientras que los reproches de las demandas que 
cuestionen las normas incluidas en ii) y iii) pueden basarse en objeciones por 
vicios procedimentales o de fondo –y deben cumplir con las cargas argumen-
tativas establecidas en la Sentencia C-1052 de 2001–, aquellos que se dirijan 
a cuestionar la constitucionalidad de los actos legislativos reformatorios de 
la Constitución deben cumplir esas cargas y, además, están sometidos a un 
estándar más exigente.

En efecto, la jurisprudencia ha establecido que el parámetro normativo 
de control sobre esas normas debe centrarse en los denominados ‘vicios de 
competencia’. En la Sentencia C-551 de 2003, la Corte exploró algunos lími-
tes del poder de reforma constitucional con los que cuenta el ‘constituyente 
derivado’ en tanto poder constituido y no poder originario. Dijo la Corte:

Una cosa es que cualquier artículo de la Constitución puede ser reformado –lo 
cual está autorizado pues en eso consiste el poder de reforma cuando la Consti-
tución no incluyó cláusulas pétreas ni principios intangibles de manera expresa, 
como es el caso de la colombiana– y otra cosa es que so pretexto de reformar la 
Constitución en efecto ésta sea sustituida por otra Constitución totalmente dife-
rente –lo cual desnaturaliza el poder de reformar una Constitución y excedería 
la competencia del titular de ese poder42.

Y agregó:

De manera literal resulta entonces claro que lo único que la Carta autoriza es 
que se reforme la Constitución vigente, pero no establece que ésta puede ser 
sustituida por otra Constitución. Al limitar la competencia del poder reformatorio 
a modificar la Constitución de 1991, debe entenderse que la Constitución debe 
conservar su identidad en su conjunto y desde una perspectiva material, a pesar 
de las reformas que se le introduzcan. Es decir, que el poder de reforma puede 
modificar cualquier disposición del texto vigente, pero sin que tales reformas 
supongan la supresión de la Constitución vigente o su sustitución por una nueva 
Constitución43.

correspondiente reserva. 11. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas 
jurisdicciones. 12. Darse su propio reglamento. Parágrafo. Cuando la Corte encuentre vicios de 
procedimiento subsanables en la formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a 
la autoridad que lo profirió para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado 
el vicio, procederá a decidir sobre la exequibilidad del acto”.

42	 Corte Constitucional. Sentencia C-551 de 2003. M.P. Eduardo Montealegre.
43	 Ibid.
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De esta suerte y con relación a los vicios de competencia y sustitución 
de la Constitución, la Sentencia C-1200 de 2003 indicó que esta última se 
presenta cuando “el cambio sea de tal magnitud y trascendencia material que 
transforme a la Constitución modificada en una Constitución completamente 
distinta”44. De igual manera, en la misma jurisprudencia, la Corte estableció 
unos criterios de identificación de la ‘sustitución constitucional’ apelando a 
la ‘fórmula política de la Constitución’.

Dada la jerarquía de la norma objeto de reproche, la Corte ha exigido que 
las demandas de inconstitucionalidad que versen sobre este tipo de normas 
e incluyan cargos que impliquen una presunta ‘sustitución de la Constitu-
ción’ sean sometidas a un umbral argumentativo aún más exigente que el 
utilizado para evaluar una demanda de inconstitucionalidad referida a una 
ley ordinaria. Esto es relevante para nuestro análisis en la medida en que 
nos permite identificar un punto de referencia dentro de la misma jurispru-
dencia que revela cómo se ve afectado el derecho de acción de un individuo 
cuando se eleva el umbral argumentativo utilizado para evaluar los cargos 
de inconstitucionalidad según la norma demandada.

En efecto, la Corte ha admitido que:

… la carga argumentativa se incrementa considerablemente cuando se trata de 
descalificar una reforma constitucional por considerarla constitutiva de sustitución 
constitucional. No obstante, la Corte acepta que dicha exigencia es necesaria si 
se tiene en cuenta la magnitud de la pretensión, la trascendencia de la decisión 
de la Corte, el compromiso del principio democrático y la naturaleza misma de 
las disposiciones que se cotejan45.

Finalmente, la Corte seguirá una metodología denominada ‘test de susti-
tución’, la cual busca uniformizar la manera en que debe decidirse sobre 
dichos cargos46.

Por otro lado, la doctrina ha teorizado sobre el cambio de precedente que 
significó la expedición de la Sentencia C-1052 de 2001. Parte de la literatura 
explica que se trató de un cambio de concepción de la Corte sobre el objetivo 

44	 Corte Constitucional. Sentencia C-1200 de 2003. M.P. Manuel José Cepeda y Rodrigo 
Escobar.

45	 Corte Constitucional. Sentencia C-1124 de 2004. M.P. Marco Gerardo Monroy: “La 
Corte reconoce que la carga argumentativa se incrementa considerablemente cuando se trata de 
descalificar una reforma constitucional por considerarla constitutiva de sustitución constitucional. 
No obstante, la Corte acepta que dicha exigencia es necesaria si se tiene en cuenta la magnitud de 
la pretensión, la trascendencia de la decisión de la Corte, el compromiso del principio democrático 
y la naturaleza misma de las disposiciones que se cotejan”. Ese precedente incluye, entre otras, 
las sentencias C-472 de 2006, C-740 de 2006, C-986 de 2006, C-153 de 2007, C-1058 de 2008 
y C-968 de 2012.

46	 Esta metodología fue afinada en la Sentencia C-1040 de 2005. M.P. Manuel José Cepeda, 
Rodrigo Escobar, Marco Gerardo Monroy, Humberto Sierra, Álvaro Tafur y Clara Inés Vargas.
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que cumple la api en el ordenamiento jurídico. Pasó de ser una herramienta 
de construcción de confianza sobre el ordenamiento jurídico compuesto 
principalmente por decretos-leyes expedidos en el marco de estados de ex-
cepción o de sitio, a una de resguardo del principio de separación de poderes. 
Esta última visión busca proteger al máximo la voluntad del legislador en 
la expedición de las leyes. Se entiende que el procedimiento legislativo es 
legítimo y democrático y, por tanto, el control de la voluntad del legislador 
a través de la acción debe ser excepcional47.

De hecho, una de las razones sugeridas que explica el cambio de postura de 
la Corte en 2001 es que la adopción de esas cargas argumentativas mínimas se 
debió a la urgencia de detener el aumento considerable del uso de la acción. 
En efecto, una de las consecuencias de haber adoptado una posición original 
menos ortodoxa frente al cumplimiento de los requerimientos argumentativos 
de la demanda de inconstitucionalidad fue el aumento exponencial del uso 
de la misma48. Por tanto, debía encontrarse una fórmula que permitiera des-
incentivar su uso o, al menos, evitar que se abusara del mecanismo a partir 
de demandas deficientemente argumentadas. 

De esta manera, parece ser que se trató de un cambio de concepción del 
control judicial ejercido por la Corte49: de uno cuyo fin es participar activa-
mente en la construcción del ordenamiento jurídico a través de sentencias que 
establezcan definiciones y límites al derecho positivo, a otro cuyo objetivo 
sea intentar preservar al máximo posible el derecho legislado y garantizar 
una estricta separación de poderes50.

47	 Gómez Pinto, L. El control constitucional en Colombia: sobre el inhibicionismo de la 
Corte Constitucional en los 100 años de la acción pública. En Vniversitas, 122, 2011, 169-211.

48	 Ibid.
49	 Sobre la evolución de los diferentes modelos de justicia constitucional y de control 

judicial, véase Fernández Segado, F. La búsqueda de una nueva tipología explicativa de los 
sistemas de justicia constitucional. En Revista General de Derecho Público Comparado. N.º 
12, 2013.

50	 De hecho, la Corte Constitucional ya había esgrimido la compleja relación que existe 
entre la Constitución y la ley, por cuanto “[e]l legislador, en estricto rigor, no ejecuta la Con-
stitución, sino que actúa y adopta libremente políticas legales”. Sentencia C-081 de 1996, M.P. 
Eduardo Cifuentes. De hecho, la Corte entiende la importancia de proteger especialmente la 
libre configuración legislativa del Congreso como prerrogativa esencial del constitucionalismo 
democrático y la separación de poderes. Así lo indica, por ejemplo, en la Sentencia C-203 de 
2011, M.P. Juan Carlos Henao: “La libre configuración legislativa como prerrogativa esencial 
al constitucionalismo democrático, no está concebida empero como apareció en un principio, 
bajo la fórmula del Estado de derecho y de la soberanía nacional, para un legibus solutus. Porque 
el legislador bajo el Estado constitucional, aún con el poder que le es reconocido y que el juez 
constitucional está llamado a preservar, se encuentra sometido al cumplimiento de los valores 
y principios constitucionales de la organización político institucional, tales como la dignidad 
humana, la solidaridad, la prevalencia del interés general, la justicia, la igualdad y el orden justo”. 
Naturalmente que dicha prerrogativa no está exenta de limitaciones, como se indica en la Sentencia 
C-227 de 2009, M.P. Luis Ernesto Vargas. Sin embargo, “de la ley se deriva la materialización 
del principio democrático de nuestro ordenamiento jurídico, consagrado en los artículos 1.º, 3.º 
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En el plano teórico, la explicación del cambio de postura de la Corte se 
centra en la denominada “mutación constitucional”51. En síntesis, ‘la mutación’ 
implica un cambio en la interpretación del texto constitucional a pesar de 
mantenerse intacta su redacción. Así, el contenido de un texto constitucional 
no se petrifica a través del tiempo, sino que cobra sentido dependiendo del 
contexto social y jurídico en el cual es interpretado. En otras palabras, la 
Corte Constitucional pasó de tener una interpretación ‘antiformalista’ –que 
permitía un acceso y uso de la api de manera más informal– a una ‘formalista’, 
cuyo eje central es la exigencia de que la demanda de inconstitucionalidad 
cumpla con ciertos requisitos mínimos para ser tramitada, so pena de tener 
que declararse inhibida52. Aparentemente, en la historia legal de la api los 
grados de exigencia argumentativos exigidos a los demandantes han mutado 
de acuerdo con el contexto jurídico-histórico. Es decir, la Sentencia C-1052 
de 2001 no constituye un fenómeno aislado o novedoso. En efecto, los au-
mentos o disminuciones en el umbral mínimo para admitir y estudiar dichas 
acciones han sido consustanciales a la evolución de esa figura en nuestro 
ordenamiento jurídico desde su incorporación al mismo53.

Así pues, como se evidenciará más adelante, uno de los efectos más sobre-
salientes de la Sentencia C-1052 de 2001 sobre el desarrollo de la api fue un 
aumento significativo en el número de fallos inhibitorios. A este fenómeno se 
le ha denominado, con buen criterio y como ya se recordó, “inhibicionismo”54. 
El inhibicionismo ha puesto en cuestión la legitimidad que tiene la Corte 
para establecer requisitos a una acción que podría colisionar con principios 
constitucionales como el derecho de acceder a la justicia en condiciones de 
igualdad55. Resulta por lo menos sospechoso que la Corte Constitucional haya 

y 40 constitucionales, por lo cual el legislador no es simplemente un ejecutor de la Carta, ya que 
si la Constitución fuera un texto cerrado, que requiriera únicamente ser aplicado, entonces no 
habría necesidad ni de legislador ni de democracia, pues bastaría con que los jueces aplicaran, 
para todos los asuntos, el texto constitucional”. Insignares Cera, S. y Molinares Hassan, V. Juicio 
integrado de constitucionalidad: análisis de la metodología utilizada por la corte constitucional 
colombiana. En Vniversitas. N.º 124, 2012, 91-118. Por tanto, la Corte aprovecha para construir 
una fuerte protección a este principio democrático al elevar las exigencias de argumentación con 
las que deben contar las demandas de constitucionalidad para ser admitidas.

51	 “La mutación constitucional (Verfassungswandlungen) consiste en un proceso informal 
de alteración de la Constitución, que no se encuentra previsto expresamente en el texto constitu-
cional. Tal cambio informal ocurre mediante el desenvolvimiento de la norma, aunque el texto 
constitucional permanezca el mismo”. Jellinek, G. Reforma y mutación de la Constitución. 
Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2018.

52	 Cadavid, A. La mutación de la acción pública de inconstitucionalidad en Colombia. 
Proyecto de investigación para optar al título de magíster en Derecho Constitucional. Facultad 
de Derecho, Universidad de La Sabana. Chía, Cundinamarca, 2018.

53	 Ibid.
54	 Gómez Pinto, L. El control constitucional en Colombia: sobre el inhibicionismo de la 

Corte Constitucional en los 100 años de la acción pública. En Vniversitas, 122, 2011, 169-211.
55	 Bernal Borrero, M. Sentencias inhibitorias y el derecho a acceder en condiciones de 

igualdad a la justicia. En Revista Derecho del Estado. 1(19), 2006, 171-182.
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optado por regular estas exigencias argumentativas que afectan el desarrollo 
de esta herramienta a través de su jurisprudencia y no exhortando al Congreso 
en la expedición de una ley estatutaria sobre la materia. 

Hay voces en este punto que se oponen a la imposición de estos requi-
sitos exponiendo razones de legitimidad. Es decir, no se considera legítimo 
que la Corte limite el ejercicio de un derecho político como la api, en tanto 
“el fin constitucional, perseguido con el establecimiento de unos exigentes 
requisitos de procedibilidad de la acción de inconstitucionalidad, es menor 
a la vulneración realizada al ciudadano al limitarle sus derechos de acción, 
supremacía efectiva de la Constitución y participación ciudadana”56. Sin 
embargo, la discusión sigue abierta. Nuestro trabajo no pretende cerrar ese 
debate. Por tanto, asumiendo que la Corte tiene la competencia para establecer 
esos requisitos materiales, nos preguntamos: ¿hasta qué punto esto afectó 
la titularidad de la acción? En otras palabras: ¿de qué manera los requisitos 
materiales impactan la legitimidad en la causa por activa de la api?

Somos conscientes de que, al tratarse de una acción jurídica, la api atrae 
naturalmente a un grupo de ciudadanos: los abogados. Es apenas normal que, 
a pesar de ser una acción pública, sean estos últimos quienes se aproximen 
más a presentar ese tipo de demandas. Lo que resulta cuestionable es que 
se creen incentivos para privilegiar a un grupo de personas en el ejercicio y 
goce de un derecho político fundamental, como el de controlar el ejercicio 
del poder político a través de la api. Sobre este punto, es necesario recordar 
que la propia Corte Constitucional e inclusive la Corte Suprema de Justi-
cia –en quien recaía la competencia del estudio de esta acción previo a la 
Constitución de 1991– han subrayado que para interponer esta acción no es 
necesario ser abogado puesto que se trata de un derecho político extendido 
a toda la ciudadanía. En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia indicó en 
su momento:

Para el ejercicio de ese derecho político la Constitución no exige requisitos de 
ninguna naturaleza, ni comprobación de calidades distintas a la de ser ciudadano 
colombiano, hasta el punto de que la Corte no considera acto de abogacía la pre-
sentación de esta acción pública de inexequibilidad para efecto del desempeño de 
cargos públicos, así́ sea dentro de la rama Jurisdiccional[,] con la única excepción 
de los Magistrados de la Corte, por ser ellos quienes profieren el fallo corres-
pondiente. Todo obstáculo para la iniciación de estas acciones son trabas para 
el ejercicio de un derecho político que no se justifica sin precisa fijación legal57.

56	 Mendieta González, D. ¿Quién es el defensor de la Constitución en Colombia? En 
Pensamiento y Poder, Medellín. Vol. 1, n.º 10, 2012, 7-31.

57	 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 26 de junio de 1975. M.P. Eustorgio Sarria.
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Esta visión fue reafirmada por la Corte Constitucional una vez expedida 
la nueva Constitución Política. En la Sentencia C-003 de 1993, entendiendo 
que el fundamento constitucional de la api es el artículo 229 de la Constitu-
ción Política58, la Corte señaló:

Tampoco podría pensarse, en gracia de una interpretación más laxa, que ella 
permite presentar la demanda bajo el binomio: ciudadano-apoderado de una 
persona jurídica. Somos de la opinión [de] que por no tratarse de una acción 
privada sino pública, no es posible postular personerías supletivas o alternativas 
para proponerla. Solo deberá́ ser admisible en forma exclusiva y excluyente, es 
decir, haciendo uso de la calidad de ciudadano colombiano59.

Y continuó, apostándole a un modelo más activo en el control judicial de las 
normas60, de la siguiente manera:

El señalamiento de las normas constitucionales que se consideren infringidas: se 
le exige al actor que precise el artículo constitucional que estima violado con el 
fin de racionalizar el ejercicio de los derechos por parte tanto del ciudadano como 
de la Corte Constitucional. Ello no es óbice, sin embargo, para que la Corte de 
oficio confronte además la norma acusada con la integridad de la Constitución. 
Ahora bien, para cumplir con esta exigencia no es necesario ser experto en dere-
cho constitucional ni mucho menos abogado. Es deber de toda persona “cumplir 
con la Constitución”, según el artículo 95 de la Carta. Además, el estudio de la 
Constitución es obligatorio, al tenor del artículo 41 de la Carta61. 

Tiempo después, en la Sentencia C-461 de 1995[62], enfatizó claramente en 
que no es necesaria ninguna intermediación entre el ciudadano y la Corte 
Constitucional en la presentación de la demanda. La Corte se reafirmó en 
su visión indicando:

La acción de inconstitucionalidad, debido a su carácter público, posee requisitos de 
fondo y forma mucho más flexibles que los de otras acciones judiciales. Teniendo 
en cuenta que para interponer esta acción no es necesario ser abogado y puede 
ser incoada directamente, sin necesidad de recurrir a apoderado, el juez debe, en 
lo posible, evitar que el derecho ciudadano de acceder a la justicia constitucional 
se haga nugatorio por razones de forma. 

58 	 “Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. 
La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado”.

59	 Corte Constitucional. Sentencia C-003 de 1993. M.P. Alejandro Martínez.
60	 Sobre la distinción entre modelo de control constitucional y sistemas de control con-

stitucional aplicados al caso colombiano, véase Quinche, M. El control de constitucionalidad. 
Bogotá: Universidad del Rosario, 2013.

61	 Corte Constitucional. Sentencia C-003 de 1993. M.P. Alejandro Martínez.
62	 Corte Constitucional. Sentencia C-461 de 1995. M.P. Eduardo Cifuentes.
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Solo fue a finales de la década de 1990 cuando la Corte Constitucional, en 
Sentencia C-608 de 1999[63], resolvió que todo ciudadano que no se encontrara 
suspendido en el ejercicio de sus derechos políticos por decisión judicial 
podía actuar ante la esa corporación. De hecho, subrayó: “En consecuencia, 
puede actuar ante la Corte el ciudadano, probando apenas su condición de tal 
y, si no se encuentra suspendido en el ejercicio de sus derechos políticos por 
decisión judicial, la demanda que presente puede tener curso sin necesidad de 
obrar por conducto de abogado y sin tener que conferir poder para el efecto”. 

Con lo anterior en mente y teniendo en cuenta que nuestro objeto de estu-
dio es el impacto del endurecimiento de los requisitos argumentativos en la 
titularidad de la acción, nos encontramos frente a dos fenómenos distintos: 
i) una ‘desigualdad natural’ entre abogados y no-abogados en la presenta-
ción de demandas de inconstitucionalidad, y ii) una ‘desigualdad artificial’ 
que nace del tratamiento diferenciado en la obtención de un fallo de fondo 
como consecuencia de incentivos establecidos en la propia jurisprudencia 
que privilegian a los abogados sobre los demás ciudadanos.

Frente a la primera, como fue indicado, estimamos apenas natural que pro-
cedimientos tramitados ante a una Corte, a través de un procedimiento reglado 
y que versan sobre conflictos de normas, si bien públicos y abiertos, atraigan 
sobre todo a los abogados, por sobre los demás ciudadanos. Esta desigualdad 
se explica por la naturaleza de la api y por la composición del órgano que la 
estudia. Al tratarse de una acción de naturaleza jurídica –que sigue unas formas 
y ritos procesales formal-legales y que es estudiada por una Corte compuesta 
exclusivamente por abogados– estimamos más o menos natural que los abo-
gados se aproximen mayormente a presentar ese tipo de demandas64.

La segunda corresponde al tratamiento diferenciado por parte de la Corte a 
las demandas que presentan abogados y aquellas que presentan no-abogados. 
Este será el centro de nuestro artículo. Es decir, nos enfocaremos en la des-
igualdad derivada del posible privilegio en la etapa de admisión y fallo a las 
demandas presentadas por unos y otros. En últimas, es ampliamente sabido 
que la admisión de una demanda y la posterior obtención de una sentencia 
de fondo es la manera en que se realiza el derecho incorporado en la api.

Nuestra hipótesis a evaluar en las siguientes secciones es la siguiente: 
el endurecimiento de los requisitos argumentativos en las demandas de 
inconstitucionalidad ha impactado en la titularidad de la acción en tanto ha 
dado lugar a un fenómeno que hemos denominado privatización de la ac-
ción de inconstitucionalidad. Hemos decidido denominar el fenómeno como 
privatización, por oposición a la naturaleza supuestamente pública, abierta, 
incluyente y ciudadana del mecanismo consagrado en la api. De esta manera, 

63	 Corte Constitucional. Sentencia C-608 de 1999. M.P. José Gregorio Hernández.
64	 Pérez Salazar, M. Razones y sinrazones de un debate: La crítica económica de la 

jurisprudencia constitucional colombiana. En Revista Derecho del Estado, 2003.
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la ‘privatización’ de la api implica dos fenómenos simultáneos y correlativos 
pero distintos: por un lado, el endurecimiento de los requisitos mantiene o 
profundiza la restricción al derecho a controlar el poder político al conjunto 
de la ciudadanía, concentrándolo en un segmento de ese conjunto social. Por 
otro, ese endurecimiento profundizó en una desigualdad injustificada en el 
acceso y goce del derecho incorporado en la api entre quienes comparten esa 
vocación profesional y los demás ciudadanos.

2. DATOS

La base de datos utilizada es de autoría propia, a partir de los datos entregados 
por la Corte Constitucional y los expedientes consultados en línea65. Allí se 
especifican las fechas de la demanda, el número del expediente, el nombre 
de los demandantes y el resultado. De esta manera, se indica si la demanda 
fue archivada como consecuencia del rechazo de la demanda (tanto in limine 
como rechazo posterior a inadmisión y no subsanación) o una sentencia (tanto 
de fondo como inhibitoria). 

En el Gráfico 1 se pueden advertir las siguientes estadísticas descriptivas: i) 
en total hay 12.346 de procesos, desde 1992 hasta 2017, de los cuales 11.693 
tienen un pronunciamiento de la Corte: inhibición, fallo de fondo o auto de 
rechazo de la demanda. En promedio, el número de demandas rechazadas 
desde 1991 a 2017 corresponde al 54% del total, es decir, 6.288; ii) Del total 
de demandas admitidas, 3.983 obtuvieron un fallo de fondo, mientras un total 
de 669 obtuvieron una inhibición por ineptitud sustantiva de la demanda, con 
14 rechazos entre los años 1992 y 2000 y 617 entre 2002 y 2017.

Con esa base de datos, acudimos al Registro Nacional de Abogados (rna) 
para clasificar a los demandantes entre abogados y no-abogados de acuerdo 
con si cuentan o no con una tarjeta profesional de abogado66.

65	 Acceso a los datos como respuesta a un derecho de petición. Véase el anexo de la 
respuesta al derecho de petición.

66	 La construcción de la base de datos final que usamos para este artículo estuvo basada 
en las respuestas de la Corte Constitucional y el Registro Nacional de Abogados (rna). De igual 
manera, contrastamos varios resultados de lo establecido por la Corte Constitucional con los datos 
expuestos en los anexos de la tesis de maestría de Cadavid, A. La mutación de la acción pública 
de inconstitucionalidad en Colombia. Proyecto de investigación para optar al título de magíster en 
Derecho Constitucional. Facultad de Derecho, Universidad de La Sabana. Chía, Cundinamarca, 
2018. Debemos advertir que la ausencia de sistematización de este tipo de datos dificulta la in-
vestigación cuantitativa de fenómenos jurídicos en Colombia. De hecho, nos obligó a asumir lo 
siguiente: en el evento de que, para el caso de demandas colectivas o procesos acumulados, uno 
de los demandantes en las demandas colectivas fuese abogado, tomamos el expediente como si 
hubiese sido el abogado quien lo presentó. Nos basamos en la inferencia de que, en esos casos, 
es razonable asumir que el abogado lideró los aspectos técnicos de redacción y presentación de 
la demanda. De igual manera, la base de datos construida no cuenta con el número de la cédula 
de ciudadanía de los demandantes. Por tanto, se hizo imposible individualizar a cada uno de 
ellos. En efecto, asumimos que para los casos de homonimia entre el ciudadano demandante y 
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Gráfico 1
Número de acciones públicas de inconstitucionalidad 

tramitadas (1992-2017)
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Nota: datos con fecha de corte a septiembre de 2017.
Fuente: elaboración propia, a partir de la base de datos de la Corte Constitucional. 

En ese sentido, encontramos que, de los 12.346 procesos, 8.403 fueron pre-
sentados por abogados y 3.290 por no-abogados. Es decir, el 71.9% de los 
demandantes fueron profesionales del derecho. Estos datos agregados nos 
permiten evidenciar lo que denominamos como ‘desigualdad natural’.

En términos de participación discriminada por sexo, las cifras globales 
evidencian que el 77.6% de los demandantes corresponden a hombres y solo 
el 22.4% a mujeres. Antes de 2001 la participación masculina era del 86.2%, 
frente al 13.8% de mujeres sobre el total de las demandas. Después de 2001, 

los datos del rna, el demandante era abogado. De igual manera, en los casos de congresistas y 
otras figuras de relevancia pública, asumimos que actuaron en nombre propio según su formación 
profesional. Somos conscientes, también, de que este punto, como los anteriores, puede generar 
ruidos en los datos y sesgos en las estimaciones. En el caso de los congresistas tanto abogados 
como no-abogados, por ejemplo, es razonable pensar que su contenido fue redactado por parte 
de un abogado de su equipo de trabajo, y aun así tomamos esa acción como si fuese a título 
personal. Del mismo modo, frente a las sentencias inhibitorias, asumimos que habría inhibición 
si en al menos uno de los cargos de la sentencia la Corte Constitucional se inhibía por ineptitud 
sustantiva de la demanda. Finalmente, para la clasificación de los ciudadanos entre abogado y 
no-abogado tomamos como base la titularidad por parte del accionante de una tarjeta profesional, 
bien sea de carácter permanente o temporal.
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esa proporción fue menos desequilibrada, evidenciando una participación del 
75.3% en el caso de los hombres contra el 24.7% de mujeres demandantes.

Posteriormente, se clasificaron las demandas de inconstitucionalidad en tres 
categorías según su resultado: i) sentencia de fondo, ii) sentencia inhibitoria 
por ineptitud sustantiva de la demanda o carencia de objeto y iii) sentencia 
inhibitoria por otros motivos. De igual manera, se describen las demandas a 
las cuales la Corte les aplicó el principio pro actione.

Tabla 1
Estadísticas descriptivas - Frecuencia de observaciones

Variable 0 1 2 Número de observaciones
Admisión 6.288 5.405 - 11.693
Fallo 3.983 669 753 5.405
Abogado 3.290 8.403 - 11.693
Pro actione 11.599 94 - 11.693
Norma 3.730 355 7.608 11.693
Sexo 2.506 9.187 - 11.693

Fuente: elaboración propia, a partir de la base de datos de la Corte Constitucional y del Re-
gistro Nacional de Abogados (rna).

La variable “Admisión”, central en el análisis, es categórica: toma el valor de 
0 si la demanda es rechazada (in limine o después de haber sido inadmitida 
y no subsanada) y 1 si la demanda es admitida. En la variable “Admisión” 
también se incluyen las demandas originalmente inadmitidas que fueron 
subsanadas. La variable “Fallo” es discreta y toma 3 valores: 0 si la demanda 
resultó en un fallo de fondo, 1 si resultó en un fallo inhibitorio por ineptitud 
sustantiva de la demanda y 2 si el fallo fue inhibitorio por otras razones 
que, a nuestro juicio, se ajustan a lo que establece estrictamente el derecho 
positivo67. La variable “Abogado” es dicotómica: toma el valor de 1 si el 
demandante es abogado y 0 en caso de no serlo. Las variables de control son 
“Sexo” y “Norma”. La primera de ellas también es dicotómica: 0 corresponde 
a mujeres demandantes y 1 a hombres demandantes. La segunda se refiere al 
tipo de norma contra la cual se formulan los cargos de inconstitucionalidad. 
Es decir, discriminamos según el tipo de norma demandada de acuerdo con 

67	 Es decir, casos en donde operó el fenómeno de la cosa juzgada; la caducidad en el 
caso de las demandas que versaban sobre actos legislativos; casos en los que la norma acusada 
estaba derogada o subrogada; ausencia de legitimación en la causa por activa; inexistencia de la 
norma acusada en cuanto surgió a la vida jurídica; ausencia de concepto de violación o también 
denominado ausencia de cargo a la norma demandada o, finalmente, porque la norma tiene un 
contenido distinto al acusado por el actor.
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las competencias de conocimiento de la Corte Constitucional entre decreto 
ley o decreto legislativo, ley ordinaria y acto legislativo. 

3. ESTRATEGIA EMPÍRICA 

Nuestro enfoque disciplinar respecto a la api se circunscribe a la denominada 
aproximación ‘sociológica’ o ‘tercera divergencia deóntica’, que contem-
pla las diferencias entre la formulación del derecho y la realidad: “[E]ntre 
normatividad y efectividad, entre normas y hechos, es decir, entre el ‘deber 
ser jurídico’ (o de derecho) y la experiencia jurídica concreta, vinculada al 
carácter no ya descriptivo sino, precisamente, normativo del derecho con 
respecto a las conductas reguladas, incluido el funcionamiento real de las 
instituciones y sus aparatos de poder”68. 

De esta “se derivan los juicios sobre el grado de observancia e inobser-
vancia de las normas de un ordenamiento determinado, formulados por la 
sociología del derecho desde el punto de vista externo de la efectividad”69. 
Solo la evaluación empírica del impacto de la api nos permite contrastar las 
diferencias entre la formulación nominal del derecho y su operación efec-
tiva. Por tanto, utilizamos una aproximación cuantitativa que se describe a 
continuación.

Para evaluar el impacto del aumento del umbral argumentativo en el 
estudio de las demandas de inconstitucionalidad sobre la titularidad de la 
acción, analizamos las diferencias en la probabilidad de admisión y fallo 
de una demanda de inconstitucionalidad en relación con las características 
profesionales del demandante, considerando si se trataba o no de un abogado. 
Para tal efecto, usamos la metodología de análisis de regresión, a partir de 
dos modelos probabilísticos logit binomial y logit multinomial70. 

En el primero se examina la primera etapa del proceso de la api, es decir, 
su admisión. Por tanto, la variable dependiente se analiza a partir del resultado 
en esa etapa. Lo anterior permite revelar la probabilidad de admisión tomando 
en cuenta las características de los demandantes. En el segundo estimamos el 
comportamiento de las demandas una vez admitidas. Esto es, evaluamos el 
comportamiento de la Corte en la segunda etapa del proceso: en el fallo. Eso 
nos reveló la incidencia de ser o no abogado en la probabilidad de obtener 
una decisión de fondo una vez admitida la demanda.

68	 Ferrajoli, L. Garantismo. Debate sobre el derecho y la democracia. Madrid: Trotta, 
2006, 14.

69	 Ibid., 15.
70	 Estos modelos especifican una distribución logística asociada al comportamiento de 

las probabilidades por individuo. Para mayor detalle revisar el Anexo 1.
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Para abordar la primera etapa del proceso71 contrastamos el hecho de que 
el demandante fuese o no abogado con las acciones admitidas y rechazadas 
(bien sea in limine o por inadmisión y omisión de subsanar). Con esto, adver-
timos la correlación entre la admisión efectiva de la demanda y la obtención 
de un pronunciamiento favorable en ese momento del proceso controlando 
por la característica del demandante: es decir, dependiendo de si se trata o 
no de un abogado. 

Posteriormente, clasificamos los resultados finales de las demandas entre 
fallos de fondo e inhibitorios. Estos últimos los subdividimos para capturar 
las inhibiciones que se dieron como consecuencia del establecimiento de 
las cargas argumentativas mínimas y las inhibiciones por razones aceptadas 
estrictamente en el derecho positivo. Por tanto, nominamos estas subcatego-
rías como inhibiciones por ineptitud sustantiva de la demanda e inhibiciones 
por otras razones.

Revisamos tres rangos temporales: i) el periodo completo desde 1992 a 
2017; ii) el periodo de 1993 hasta 2001, y iii) el periodo de 2001 a 2017. Lo 
anterior nos permitió valorar el impacto que tuvo la Sentencia C-1052 de 2001 
en esta etapa del proceso tomando en cuenta la variación de la probabilidad 
analizada antes y después de su expedición. 

Ahora bien, parte de nuestra estrategia empírica se concentró en valorar 
si existe realmente un patrón probabilístico que nos permita advertir que la 
Corte tiende a ser más exigente en la admisión de demandas de inconstitu-

71	 En este punto no analizamos el resultado final de la demanda, sino de su etapa inicial, la 
admisión. Está regulada por los artículos 6.º y 7.º del Decreto 2067 de 1991: “Artículo 6.º Repartida 
la demanda, el magistrado sustanciador proveerá sobre su admisibilidad dentro de los diez días 
siguientes. Cuando la demanda no cumpla algunos de los requisitos previstos en el artículo segundo, 
se le concederán tres días al demandante para que proceda a corregirla señalándole con precisión 
los requisitos incumplidos. Si no lo hiciere en dicho plazo se rechazará. Contra el auto de rechazo, 
procederá el recurso de súplica ante la Corte. El magistrado sustanciador tampoco admitirá la 
demanda cuando considere que ésta no incluye las normas que deberían ser demandadas para que 
el fallo en sí mismo no sea inocuo, y ordenará cumplir el trámite previsto en el inciso segundo de 
este artículo. La Corte se pronunciará de fondo sobre todas las normas demandadas y podrá señalar 
en la sentencia las que, a su juicio, conforman unidad normativa con aquellas otras que declara 
inconstitucionales. Se rechazarán las demandas que recaigan sobre normas amparadas por una 
sentencia que hubiere hecho tránsito a cosa juzgada o respecto de las cuales sea manifiestamente 
incompetente. No obstante, estas decisiones también podrán adoptarse en la sentencia”. “Artículo 
7.º Admitida la demanda, o vencido el término probatorio cuando éste fuere procedente, se ordenará 
correr traslado por treinta días al Procurador General de la Nación, para que rinda concepto. Dicho 
término comenzará a contarse al día siguiente de entrega la copia [sic] del expediente en el despacho 
del Procurador. En el auto admisorio de la demanda se ordenará fijar en lista las normas acusadas 
por el término de diez días para que, por duplicado, cualquier ciudadano las impugne o defienda. 
Dicho término correrá simultáneamente con el del Procurador. A solicitud de cualquier persona, 
el Defensor del Pueblo podrá demandar, impugnar, o defender ante la Corte normas directamente 
relacionadas con los derechos constitucionales”.
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cionalidad dependiendo del tipo de norma contra el cual se formula el o los 
cargos de inconstitucionalidad72.

En ese orden de ideas, la ecuación (1) presenta la especificación básica del 
modelo. En primer lugar, se estima el modelo únicamente con la característica 
“profesionales”, haciendo referencia a la distinción abogado/no-abogado. 
Posteriormente se incluyeron las variables de control de acuerdo con el 
sexo del demandante y el tipo de norma contra la cual se hace el reproche 
constitucional.

Ecuación 1:
 especificación básica para identificar titularidad de la acción

 Admisiónij = f(β0 + β1Abogadoij + β2Sexoij + β3Normaij) + εi

Con el objetivo de interpretar los coeficientes del modelo binomial es ne-
cesario aplicar un cálculo de probabilidades ajustadas. Solo de esta manera 
es posible conocer el efecto marginal de cada una de las variables. Así las 
cosas, “Admisión” es una probabilidad que depende de las características 
del demandante (i) y de las alternativas de cada variable (j)73. Es importante 
subrayar que  corresponde al término error que captura otras potenciales 
variables no incluidas explícitamente en la formulación de la ecuación y que 
también podrían explicar el resultado de la etapa de admisión. Es decir, la 
“Admisión” depende de muchos factores. Sin embargo, en nuestro modelo 
intentamos capturar únicamente lo relativo a las características profesionales 
del demandante. Los demás factores se encuentran en el término de error. 

Tomando en cuenta que la variable “Fallo” tiene más de dos categorías, 
utilizamos un modelo multinomial. Tiene un objetivo idéntico al modelo 
binomial descrito para la variable “Admisión” y también es objeto de un 
cálculo de probabilidades ajustadas. El método es análogo a lo descrito an-
teriormente y se puede detallar en la ecuación 2. El término de error cumple 
el mismo objetivo descrito para el anterior modelo.

Ecuación 2: 
especificación básica para identificar el fallo de la acción

Falloij =  f(β0 + β1 Abogadoij + β2Sexoi + β3Normaij) + εi

72	G ómez Pinto, L. El control constitucional en Colombia: sobre el inhibicionismo de la 
Corte Constitucional en los 100 años de la acción pública. En Vniversitas, 122, 2011, 169-211.

73	 Por ejemplo, el resultado del demandante (i) frente a las alternativas de resultado (j) 
que son: admisión o rechazo de la demanda.
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Para mayor claridad, imaginemos el siguiente ejemplo. Un abogado hombre 
presenta una demanda de inconstitucionalidad. El objeto de su demanda es una 
ley ordinaria. A la Corte, a través de uno de sus magistrados le corresponde 
decidir si admite o rechaza esa demanda, en esa primera etapa del proceso. Así, 
la acción tendrá una probabilidad asociada a: i) una admisión de la demanda 
y ii) un rechazo in limine o una inadmisión y posterior rechazo por ausencia 
de subsanación de cargos. De esta manera, la probabilidad “Admisión”, en 
nuestro ejemplo, estaría asociada a las características de nuestro demandante: 
es decir, al hecho de ser abogado y ser hombre, y calculada para la media de 
las características de los accionantes que comparten esas características. En 
suma, se trata de una probabilidad media para un tipo de demandante según 
sus características. Hasta allí nuestro modelo binomial de la primera ecuación. 

En una segunda etapa, la Corte Constitucional –una vez admitida la 
demanda y surtidas las debidas notificaciones, conceptos del Procurador 
General de la Nación y otros ciudadanos y demás términos del proceso– en 
Sala Plena se debe reunir y proferir un fallo. En esta segunda etapa, la acción 
tendrá una probabilidad asociada a: i) un fallo de fondo; ii) un fallo inhibitorio 
por ineptitud sustantiva de la demanda74, y iii) un fallo inhibitorio por otras 
razones. De esta suerte, la probabilidad “Fallo”, en nuestro ejemplo, estaría 
también asociada a las características del demandante, tal como se explicó 
en la etapa de admisión.

Una vez extraídos los coeficientes de cada modelo75 se recurre al cálculo 
de los efectos marginales. En este punto se hace una comparación probabi-
lística de dos escenarios. Se advierte en cuánto cambia la probabilidad de 

74	 Aunque a primera vista pudiese parecer contradictorio, en el fondo no lo es. La Corte 
Constitucional, en Sentencia C-1115 de 2004, M.P. Rodrigo Escobar, indicó que la admisión de la 
demanda por el magistrado sustanciador no implicaba la garantía de un fallo de fondo. Es decir, 
que la Sala Plena de la Corte Constitucional siempre tendría la competencia para decidir sobre 
la aptitud de la demanda hasta el momento del fallo. El texto reza de la siguiente manera: “Valga 
precisar que, por disposición del artículo 6.º del Decreto 2067 de 1991, una primera oportunidad 
para evaluar si la demanda cumple o no con los requisitos de procedibilidad a los que se ha hecho 
expresa referencia, es precisamente el momento en el que se decide sobre su admisibilidad. En 
esa instancia del proceso, si se detecta un defecto en la formulación de la acusación, se procede 
a inadmitir la demanda dándole oportunidad al accionante para que en un término de tres días 
la corrija so pena de ser rechazada. No obstante, en la medida en que esa primera valoración 
responde a un análisis parcial y sumario que se lleva a cabo únicamente por cuenta del despacho 
del Magistrado Ponente, con acierto, la misma norma autoriza al pleno de la Corte para adel-
antar el análisis de procedibilidad también en la Sentencia, luego de evaluar la opinión de los 
distintos intervinientes y del Ministerio Público, y una vez producidos los respectivos debates. 
Así, aun cuando en el auto admisorio el Magistrado Ponente haya considerado que la demanda 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 2.º del Decreto 2067 de 1991, es posible que la Sala 
Plena adopte la decisión contraria, cuando encuentre que el cumplimiento de los requisitos, en 
particular el referente a la formación de un verdadero cargo de inconstitucionalidad, presenta 
en realidad una formulación apenas aparente y no real que impide proferir un fallo de fondo”.

75	  Los coeficientes encontrados indican que las variables explicativas son significativas. 
Para mayor detalle, véase el Anexo 2.
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obtener una sentencia de fondo cuando el demandante es un abogado frente a 
cuando no lo es. Una vez hecho el ejercicio para nuestra variable dependiente 
(abogado/no-abogado), lo repetimos para cada variable de control (sexo y 
tipo de norma), manteniendo constantes las demás. 

De esta manera, el procedimiento se enfoca en una sola característica o 
rasgo del demandante para advertir sus efectos en cada etapa del proceso 
judicial76. Es importante señalar que la aproximación presentada tiene limi-
taciones en términos cuantitativos y de interpretación de los resultados. El 
modelo no intenta capturar un efecto causal a partir de las características 
del demandante. En este sentido, únicamente se apunta a capturar algunas 
probabilidades de una api asociadas a un resultado determinado (por ejemplo: 
que sea admitida o rechazada) a partir de las características del demandante 
(como su calidad profesional o sexo) o del tipo de norma contra el cual se 
hace el reproche constitucional. Además, las características incluidas en el 
modelo no son exhaustivas, por cuanto también se presentan otros determi-
nantes para explicar la “Admisión” o “Fallo” que, como se explicó, están 
capturados en el término de error de cada modelo.

4. RESULTADOS

En esta sección describimos los resultados de los dos modelos descritos en 
la sección anterior. En otras palabras, exploraremos cuáles son las probabi-
lidades ajustadas por las características del accionante tanto en la etapa de 
admisión como en la de fallo.

En primer lugar, antes de entrar a considerar los resultados del primer 
modelo, es necesario señalar que las estadísticas descriptivas de la sección 
2 revelan la existencia de lo que denominamos ‘desigualdad natural’ en la 
aproximación a la api. Ahora bien, el primer modelo, que explora la etapa 
de admisión, confirma la existencia de lo que denominamos ‘desigualdad 
artificial’ en el ejercicio de la api. Se evidencia un patrón de privilegio a 
los abogados en el acceso y goce de la api sobre los demás ciudadanos. En 
general, las demandas de inconstitucionalidad presentadas por abogados 
tienen una mayor probabilidad de ser admitidas y, correlativamente, menor 
probabilidad de ser rechazadas77. Ese resultado se mantiene constante en 
las tres ventanas temporales analizadas: el agregado general y los períodos 
anteriores y posteriores a la Sentencia C-1052 de 2001. 

76	 Ahora bien, a la hora de presentar los resultados, estos cálculos son hechos en la media 
de los accionantes para efectos de observar los efectos marginales promedio de la población.

77	 El modelo tiene una precisión (accuracy score) de 0.55 y un McFadden’s  de 0.02, 
siendo este último un pseudo  bajo la limitante de ser una aproximación lineal a un modelo no 
lineal.
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Los resultados de la Tabla 2 nos sugieren que contar con una licencia 
profesional de abogado implica que en más de la mitad de las ocasiones la 
demanda será admitida. Por el contrario, no contar con una está asociado a una 
probabilidad de admisión de solo un 33%. La regla general es una constante 
desigualdad artificial entre abogados y no-abogados durante el período total 
analizado. Asimismo, la diferencia de probabilidad de rechazo es de alrededor 
de 18 puntos cuando el demandante no es abogado. Sin embargo, las tasas 
de admisión de las demandas son muy altas. En el caso de los abogados la 
tasa es del 76%, mientras que en el de los no-abogados es del 59%. Esta 
última proporción se ve afectada para ambos grupos después de la sentencia 
de 2001. La tasa de admisión de las demandas presentadas por no-abogados 
se reduce a poco más del 23% y para las de los abogados es del 41%. Ahora 
bien, es importante aclarar que a pesar de que se restringe el acceso y goce 
a la acción a toda la ciudadanía, la diferencia entre las probabilidades de 
admisión de una Api entre abogados y no-abogados se mantiene constante78.

Tabla 2
Resultado general: probabilidades ajustadas 

por características del accionante

 

Nota: resultados a partir del modelo logit. Los coeficientes del modelo son estadísticamente 
significativos al 95% de confianza.
Fuente: elaboración propia. 

Es importante recordar que el momento de la admisión es el más crítico del 
proceso de la api, puesto que es el escenario en donde la Corte decide si las 
demandas cuentan con suficientes méritos para ser estudiadas y decidir de 
fondo sobre ellas. Es en esa etapa en donde se decide sobre la aplicación 
del principio pro actione. Respecto a este último, la Corte lo ha aplicado 
en 105 ocasiones: en 93 ocasiones a demandas interpuestas por abogados 

78	 Mediante un modelo de diferencias en diferencias se determinó que las desigualdades 
entre abogados y no-abogados son significativamente iguales, a pesar de que las probabilidades 
de ambos grupos de individuos cambian de nivel.
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y en 12 ocasiones a demandas interpuestas por no-abogados. Sin embargo, 
su impacto agregado sobre el modelo es marginal y no significativo, y por 
tanto descartamos introducirlo en el análisis.

Respecto a la variable de control “Sexo” en la etapa de admisión de la 
demanda (Tabla 3), evidenciamos dos tipos de desigualdades. La primera es 
una desigualdad inter-sexo y la segunda intra-sexo. Respecto a la primera, 
es decir, las diferencias de resultado de admisión o rechazo de la demanda 
discriminando entre hombres y mujeres (tanto abogados/as como no-abogados/
as), en general, hay una mayor probabilidad de obtener una admisión y un 
fallo de fondo si el demandante es un hombre. Sin embargo, hay un fenómeno 
interesante: antes de 2001, la diferencia en la probabilidad de admisión era 
relativamente pequeña, pero en todo caso favorable a las mujeres: en el caso 
de los y las juristas, apenas del 4%, mientras que en el de las y los demás 
ciudadanos era del 6%. Después de 2001, la tendencia cambió. A partir de 
ese momento, las demandas tanto de hombres abogados como no-abogados 
cuentan con una mayor probabilidad de admisión que las presentadas por 
mujeres.

Tabla 3
Efecto marginal de ser hombre 

discriminado por características del accionante

Nota: resultados a partir del modelo logit. Los coeficientes del modelo son estadísticamente 
significativos al 95% de confianza.
Fuente: elaboración propia.
 
El segundo tipo de desigualdad evidenciada es una diferencia intra-sexo 
(Tabla 4). Es decir, observamos si la desigualdad entre mujeres abogadas y 
no-abogadas es igual o superior a la de hombres abogados y no-abogados en 
la obtención de una admisión o rechazo a la hora de presentar una api. Los 
hombres abogados tienen una probabilidad mayor de obtener una admisión 
de su demanda en 18 puntos frente a los no-abogados. Por otro lado, la brecha 
entre mujeres abogadas y no-abogadas es del 17%.
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Tabla 4
Efecto marginal de ser abogado 

discriminado por tipo de norma demandada

Nota: resultados a partir del modelo logit. Los coeficientes del modelo son estadísticamente 
significativos al 95% de confianza.
Fuente: elaboración propia. 

Por último, la variable de control “Tipo de norma” se encuentra en la Tabla 5. 
El modelo evidencia que existe una desigualdad en el trato a la admisión de las 
demandas según la norma contra la cual se dirija el reproche constitucional y 
según si lo hace un abogado o un no-abogado. Dicho tratamiento se profundizó 
después del año 2001. En términos generales, para un abogado la probabili-
dad de admisión de los diferentes tipos de norma es de alrededor del 18%. 
Lo particular de esta variable es que las tasas de admisión y rechazo en cada 
tipo de norma se redujeron después de 2001 y que en el caso de los decretos 
(con fuerza de ley o legislativos) demandados y de los actos legislativos, ser 
abogado es absolutamente decisivo para obtener una admisión de la demanda.

Tabla 5
Efecto marginal de ser abogado 

discriminado por tipo de norma demandada

Nota: resultados a partir del modelo logit. Los coeficientes del modelo son estadísticamente 
significativos al 95% de confianza.
Fuente: Elaboración propia. 
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A continuación entraremos a describir los resultados de la segunda etapa 
del proceso juridicial, es decir, la etapa de fallo. En este caso, las probabi-
lidades se asocian a si el demandante es abogado o no con los tipos de fallo 
que tiene la Corte: fallo de fondo o de mérito, fallo inhibitorio por ineptitud 
sustantiva de la demanda o fallo inhibitorio por otras razones.

Los resultados que se reflejan en la Tabla 6 indican que las demandas 
admitidas de los abogados cuentan con una probabilidad similar de obtener 
una sentencia de fondo frente a las de los no-abogados. De igual manera, esas 
demandas cuentan con una menor probabilidad de obtener un fallo inhibitorio 
por ineptitud sustantiva de la demanda para el caso de lo no-abogados y una 
mayor probabilidad de obtener una inhibición por otros motivos.

Tabla 6
Probabilidades de la variable “Fallo” 
según características del accionante

Nota: resultados a partir del modelo logit multinomial. Todos los coeficientes son estadísti-
camente significativos al 95% de confianza, salvo por el coeficiente que relaciona la variable 
dependiente en las características de “Inhibitoria Otro” y “Fallo” con la variable independiente 
“Abogado” para la muestra 2002-2017, que es estadísticamente significativa al 81% de confianza.
Fuente: elaboración propia. 

Respecto a la variable “Sexo”, los resultados que se presentan en la Tabla 
7 permiten inferir que no existe un patrón de discriminación evidente en 
esta etapa respecto a las demandas admitidas presentadas por hombres o 
mujeres. Respecto de la desigualdad inter-sexo, después de 2001 aumentó 
la probabilidad de que las mujeres obtuviesen un fallo de fondo. En el caso 
de la desigualdad intra-sexo, durante la misma temporalidad se redujeron las 
diferencias en las probabilidades de un fallo de fondo entre mujeres abogadas 
y no-abogadas. Lo mismo para el caso de hombres abogados y no-abogados, 
tanto en el caso de obtener un fallo de fondo como en el de obtener un fallo 
inhibitorio por otros motivos. Sin embargo, en el caso de fallos inhibitorios 
por ineptitud sustantiva de la demanda, las diferencias entre hombres abo-
gados y no-abogados y mujeres abogadas y no-abogadas se equilibraron 
después del año 2001. De esta manera se evidencia la restricción general del 
acceso a esta acción después del aumento del umbral argumentativo para las 
demandas de inconstitucionalidad.
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Tabla 7
Probabilidades de la variable “Fallo” según sexo

 

Nota: resultados a partir del modelo logit multinomial. Los coeficientes con doble asterisco 
son estadísticamente significativos al 95% de confianza; los coeficientes con un asterisco son 
estadísticamente significativos al 90% de confianza.
Fuente: elaboración propia.

En lo relacionado con la variable de control “Tipo de norma”, los resultados 
indican que, una vez admitidas las demandas, independientemente del tipo de 
norma sobre el que verse el reproche constitucional, existe una alta probabi-
lidad de obtener un fallo de fondo. Como puede verse en la Tabla 8, hay una 
mayor probabilidad de obtener un fallo de fondo en el caso de los abogados 
solamente cuando la demanda es admitida y versa sobre un decreto (ley o 
legislativo). Naturalmente, después de 2001 existen altas probabilidades de 
obtener un fallo inhibitorio por ineptitud sustantiva de la demanda en los tres 
tipos de norma. La probabilidad aumenta cuando el demandante es abogado. 
De igual manera, hay mayor probabilidad de obtener un fallo inhibitorio por 
otras razones en el caso de los no-abogados.
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Tabla 8
Probabilidades de la variable “Fallo” según tipo de norma

 

Nota: resultados a partir del modelo logit multinomial. Los coeficientes con doble asterisco 
son estadísticamente significativos al 95% de confianza; los coeficientes con un asterisco son 
estadísticamente significativos al 90% de confianza.
Fuente: elaboración propia. 

5. ANÁLISIS DE RESULTADOS

En general, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha privilegiado las 
demandas interpuestas por abogados. En otras palabras, el disfrute del dere-
cho político ejercido a través de la api está marcado por el hecho de contar 
o no con una tarjeta profesional. De esta manera, se evidencia uno de los 
fenómenos que hemos denominado como ‘privatización’ de la acción pública 
de inconstitucionalidad.

Hemos diferenciado entre dos tipos de desigualdad: natural y artificial. 
La primera desigualdad está presente desde la entrada en funcionamiento de 
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la Corte Constitucional y se explica, como se indicó, por la atracción natural 
que puede tener una acción judicial, si bien pública y ciudadana, entre los 
abogados. Sobre la segunda, encontramos que el privilegio a las demandas 
presentadas por abogados, a pesar de ser un patrón permanente desde las 
primeras sentencias de la Corte Constitucional, se ha robustecido después de 
2001 con el aumento del umbral argumentativo para admitir las demandas 
de inconstitucionalidad.

Nuestro modelo evidencia que la etapa de mayor desigualdad en el acceso 
y ejercicio de la api se encuentra en la admisión de la demanda. Consideramos 
que a pesar de evidenciar un patrón que favorece la admisión y el estudio 
de fondo de demandas presentadas por abogados, no es posible concluir que 
esa diferencia de tratamiento sea una práctica deliberada de la Corte, puesto 
que es prácticamente imposible para el juez constitucional distinguir si la 
demanda fue presentada por un abogado o un no-abogado79. 

Nuestra hipótesis sobre la causa de esa discriminación es que se trataría 
simplemente de un efecto inconsciente de representación de los funcionarios 
y magistrados de la Corte Constitucional. Al ser todos abogados, se privilegia 
el estudio de aquellos escritos que respondan a un razonamiento y un método 
argumentativo propio del derecho. Es razonable inferir que, si el demandante 
aplica una lógica argumentativa y una terminología jurídica en el marco de 
un proceso de esa naturaleza, se le facilita al funcionario de la Corte la com-
prensión de la demanda y estaría en una mejor disposición para admitirla80. 

Puesto de otro modo, los funcionarios de la Corte ven representada su 
propia lógica en los escritos que cuentan con una estructura y un lenguaje 
jurídico en la medida en que ellos mismos, al ser abogados, cuentan con esa 
misma formación y están habituados a usar ese mismo lenguaje. Por tanto, 
sería apenas normal tener un sesgo favorable para admitir aquellas demandas 
que son más cercanas a su propio modo de argumentar. 

En ese orden de ideas, la diferencia de trato en los resultados de la de-
manda en la etapa de admisión en el caso de los abogados y los no-abogados 
se explicaría por la captura del lenguaje jurídico y el razonamiento legal de 
esta acción. Ahora bien, los resultados del modelo soportan la idea de que 
esa captura se profundizó a partir del año 2001, momento en el cual se esta-
bleció un umbral argumentativo más alto para la admisión de las demandas 
de inconstitucionalidad. 

Como se indicó en la primera parte de este escrito, dos de los ‘requisitos 
mínimos’ de la Corte son ‘la pertinencia y la suficiencia’ de la demanda. Esos 

79	 Salvo excepciones, como el caso de accionantes abogados de particular popularidad o 
prestigio, incluyendo ex magistrados de la propia Corte o algunas otras figuras públicas.

80	 Sobre el razonamiento jurídico y su distinción frente a otras disciplinas, véase Schauer, 
F. Pensar como un abogado. Una nueva introducción al razonamiento jurídico. Madrid: Marcial 
Pons, 2013.
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requisitos son concurrentes. Al mismo tiempo, son muy exigentes en términos 
jurídicos. La pertinencia exige que el demandante elabore una argumentación 
en la cual se demuestre cómo la norma señalada contradice la Constitución 
a partir de argumentos fundamentados en precisas consideraciones legales. 
La suficiencia exige que la argumentación pertinente del demandante tenga 
una vocación persuasiva suficiente para convencer al juez constitucional de 
la necesidad de estudiar esa demanda. Es difícil imaginar el cumplimiento de 
dichos requisitos sin que ello implique una discriminación hacia las personas 
que no cuentan con una formación jurídica formal.

Por otro lado, estimamos que también puede haber incentivos orgánicos 
para que exista la discriminación evidenciada. Por ejemplo, el hecho de que 
las etapas del proceso de la acción, su terminología (auto, admisión, rechazo, 
inadmisión, subsanación, etc.) y los requisitos de cada uno estén inspiradas 
en la práctica jurídico-procesal ordinaria. Es el caso del tratamiento de estos 
últimos como verdaderos ‘presupuestos procesales’ adoptando el lenguaje 
del derecho procesal civil81. O inclusive, yendo más allá, del hecho de que 
sea un requisito constitucional y legal que tanto quienes toman decisiones 
sobre el procedimiento de esta acción como quienes las sustancian sean 
exclusivamente profesionales del derecho82.

Ahora bien, nuestros modelos permiten valorar el impacto de aumentar los 
‘requisitos argumentativos’ para evaluar las demandas de inconstitucionalidad. 
En primer lugar, la Corte Constitucional efectivamente restringió el goce de 
ese derecho a abogados y no-abogados por igual en la etapa de admisión. En 
otras palabras, desincentivó el uso de la acción. Esto evidencia la segunda 
dimensión del fenómeno que hemos denominado ‘privatización’ de la API.

En segundo lugar, en la admisión de la demanda se profundiza la des-
igualdad ‘artificial’ en el ejercicio de la api, concentrando su titularidad cada 
vez más en abogados y repeliendo cada vez más a los no-abogados. Esto 
último se demuestra cuando controlamos por el tipo de norma demandada. 
Los resultados de las admisiones de las api frente a los actos legislativos, que 
tienen requisitos de argumentación aún mayores que las leyes, evidencian 
que cualquier incremento en la exigencia del umbral argumentativo aumenta 
también las restricciones de acceso a los no-abogados. De esta manera, se 
concentra correlativamente el ejercicio de la acción en cabeza de los abogados. 

81	 Ramírez Núñez, G. La demanda en forma en la acción pública de inconstitucionalidad. 
Bucaramanga: Iustitia, 2014.

82	 Artículo 232 de la Constitución Política: “Para ser Magistrado de la Corte Constitu-
cional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado se requiere: 1. Ser colombiano 
de nacimiento y ciudadano en ejercicio. 2. Ser abogado. 3. No haber sido condenado por sen-
tencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 4. Haber 
desempeñado, durante diez años, cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber 
ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra univer-
sitaria en disciplinas jurídicas en establecimientos reconocidos oficialmente”.
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Por tanto, es posible afirmar que una causa importante de la ‘privatización’ 
de la api es justamente el aumento del umbral de exigencia argumentativa 
a la hora de evaluar la admisión de las demandas de inconstitucionalidad.

Por otra parte, la valoración del cumplimiento del barómetro argumentativo 
aplicado a partir de 2001 es más importante en la etapa de admisión que en 
la etapa de fallo. Según los resultados, en la etapa de fallo existe una enorme 
brecha entre abogados y no-abogados respecto a demandas admitidas que 
finalizaron con un fallo inhibitorio por ineptitud sustantiva de la demanda 
a favor de estos últimos. Lo anterior implica un fenómeno interesante: ser 
abogado aumenta la posibilidad de que, una vez admitida la demanda, la 
Corte termine inhibiéndose. Ese resultado es contraintuitivo en la medida 
en que, como se ha venido argumentando, el establecimiento de los ‘requi-
sitos materiales’ a priori favorecería a los profesionales del derecho. Estos 
últimos, se pensaría, tendrían la capacidad técnica para presentar demandas 
más ajustadas a los términos establecidos por la Corte. 

Lo anterior implicaría una de dos cosas: o que existen motivos distintos 
a la ineptitud de la demanda por los cuales la Corte toma la decisión de 
inhibirse una vez admitida la demanda: por ejemplo, exceso de trabajo y 
falta de recursos para tramitar todas las acciones; o, simplemente, que los 
abogados que están presentando acciones de inconstitucionalidad son cada 
vez menos rigurosos. Estimamos que la primera explicación es más plau-
sible. Explorar las causas de esta evidencia escapa del objetivo de nuestro 
escrito, pero podrá ser abordado en futuras investigaciones. Eso implicaría 
acercarse al detalle de cuáles demandas han sido radicadas por abogados 
que han finalizado en un fallo inhibitorio por razones de ineptitud sustantiva 
de la demanda. Luego, realizar un análisis sobre el agregado de los datos 
para establecer cuáles son esas razones que conducen a esa decisión. Ahora 
bien, de llegarse a establecer esa causalidad, implicaría que la Corte estaría 
implícitamente excusando su incapacidad de tramitar estas demandas a costa 
de la restricción de un derecho fundamental. 

Es cierto que excluimos de los modelos al principio pro actione como 
medida que compensaría el endurecimiento de los criterios de evaluación de 
procedibilidad de la acción por su irrelevancia estadística producto de su poca 
aplicación. Sin embargo, evidenciamos en las estadísticas descriptivas que la 
Corte lo ha utilizado sobre todo en demandas que han sido interpuestas por 
abogados. Esto cuestiona su objetivo y fortalece la tesis de la ‘privatización’. 
La Corte, al usar el principio de esta manera está estableciendo e incentivando 
un diálogo exclusivamente entre abogados sobre la constitucionalidad de las 
normas. Por tanto, una de las formas de ‘desprivatizar’ o al menos matizar 
las consecuencias del inhibicionismo sobre la naturaleza de la api puede ser 
utilizar el principio pro actione sobre demandas que incluyan razonamientos 
que no se encuadren dentro de la ortodoxia jurídica-constitucional. En esa 
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medida, se podría reducir la desigualdad artificial al permitir el estudio de 
demandas interpuestas por no-abogados. 

No pretendemos afirmar que toda demanda de inconstitucionalidad 
presentada deba tener la vocación de prosperar. Nuestro argumento apunta 
simplemente a extender el uso del principio pro actione a todas las demandas 
y, de ser posible, utilizarlo en aquellas cuyo lenguaje diste del razonamiento 
lógico-legal, puesto que probablemente se tratará de acciones presentadas por 
no-abogados. Eso permitiría balancear la desigualdad natural entre abogados 
y no-abogados en la aproximación a este mecanismo. De esta manera, se 
enviaría un mensaje de inclusión a toda la ciudadanía en el acceso y goce del 
derecho incorporado en la api. En otras palabras, permitiría que el carácter 
ciudadano y público de la acción reverdeciera.

Por último, respecto a la variable de control “Sexo”, fue posible evidenciar 
en la etapa de admisión que existen efectivamente dos tipos de discriminación: 
inter e intra-sexo. En este caso, llama la atención que el aumento del umbral 
argumentativo a partir de 2001 en las demandas de constitucionalidad afectó 
más a las mujeres, tanto abogadas como no-abogadas. En efecto, se reversó 
la tendencia que existía hasta el momento, según la cual las demandantes 
mujeres contaban con mayor probabilidad de obtener una admisión de la 
demanda que los hombres. Además, el patrón discriminatorio en la admisión 
de las demandas presentadas por hombres o mujeres no está asociado a una 
composición más paritaria de los magistrados titulares de esa corporación. 
Debemos recordar que la primera magistrada de la Corte Constitucional, Clara 
Inés Vargas, fue elegida en el año 2001, y de ahí en adelante se incrementó 
tanto la participación de mujeres en la integración de la Corte como en el 
ejercicio de la api. A pesar de ese fenómeno deseable, la tendencia de una 
mayor probabilidad de admisión en la demanda se reversó como producto 
del aumento del umbral argumentativo exigido. 

Por otro lado, los resultados de la discriminación intra-sexo en la etapa de 
admisión evidencian que tener una licencia profesional de abogado es más 
relevante en el caso de las mujeres que en el de los hombres. La diferencia en 
la admisión de la demanda de las mujeres es mayor cuando estas son abogadas, 
si se compara con la misma diferencia que existe entre hombres abogados 
y no-abogados. Por tanto, existe un explícito privilegio injustificado a las 
demandas presentadas por hombres abogados. Explorar las causas de esta 
relación desborda el objetivo de nuestro escrito, pero podría ser abordado 
en futuras investigaciones.

En el caso de la etapa de fallo el fenómeno de la ‘privatización’ es par-
cialmente distinto. Una vez admitida la demanda, prácticamente no existen 
diferencias de tratamiento entre hombres y mujeres en la obtención de algún 
tipo de fallo, sea este inhibitorio o de mérito. Aceptando que nuestro modelo 
no cuenta con la potencialidad descriptiva para desentrañar la causa de esta 
diferencia de trato, los resultados nos permiten plantear una hipótesis: la 
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exigencia en la etapa de admisión frente a las demandas es mayor en el caso 
de demandas planteadas por mujeres en la medida en que se deben referir 
a normas y temas públicos de altísima controversia constitucional frente a 
los cuales la Corte preferiría tomar distancia. Sin embargo, para comprobar 
esta hipótesis se requeriría de un trabajo cualitativo que excede el objetivo 
del presente artículo.

Finalmente, los resultados de la etapa de fallo también reflejan fenómenos 
importantes. El modelo confirma que, una vez admitida la demanda, indepen-
dientemente del tipo de norma sobre la cual recae la acción, la probabilidad 
de fallo de fondo es alta. Esto refuerza la idea de que la etapa de admisión 
es la más relevante a la hora de analizar el cumplimiento de los requisitos 
argumentativos con los que debe contar una api y en donde se define la 
discriminación entre abogados y no-abogados y entre hombres y mujeres. 

Ahora bien, durante la etapa de fallo las demandas admitidas interpuestas 
por no-abogados cuentan con mayor probabilidad de obtener un fallo de fondo 
en dos de los tres tipos de normas analizados. Sin embargo, es preciso aclarar 
que ese resultado no contradice el análisis expuesto hasta el momento en la 
medida en que, en esa segunda etapa, entran en consideración otro tipo de 
argumentos ajenos al escrito de demanda original. Para entonces la Corte 
Constitucional ya habrá deliberado sobre la base del texto de la demanda, 
pero también sobre el concepto presentado por el Procurador General de la 
Nación y de los demás intervinientes.

CONCLUSIONES

La jurisprudencia constitucional ha ‘privatizado’ el uso y goce de los derechos 
incorporados en la acción pública de inconstitucionalidad (api). El impacto 
del aumento del umbral argumentativo para la presentación de demandas de 
la Sentencia C-1052 de 2001 sobre la titularidad de la acción ha evidenciado 
un patrón restrictivo en el acceso y ejercicio del derecho político ejercido 
a través de la api. En efecto, confirmamos la existencia de una desigualdad 
injustificable en los resultados de nuestro modelo que evidencia un privile-
gio de las demandas presentadas por abogados frente a las presentadas por 
no-abogados. Así entonces, fue posible revelar que una de las causas de esa 
desigualdad es la aplicación del nuevo barómetro argumentativo para las de-
mandas de inconstitucionalidad. Es más, fue posible demostrar que la causa 
de esa privatización podría explicarse por el aumento del umbral argumen-
tativo. A mayor exigencia argumentativa a una api, mayor concentración del 
acceso y goce de la api en cabeza de los abogados. De esta manera, es posible 
afirmar que existe efectivamente una enorme concentración del privilegio 
del uso y acceso a esta acción en cabeza de los abogados.

Un resultado similar se presentó cuando controlamos por el sexo de los 
demandantes. En efecto, la evolución jurisprudencial de la api ha resultado 
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en un ‘sesgo constitucional’ que privilegia las demandas presentadas por 
hombres frente a mujeres a nivel inter e intra-sexo en la etapa más importante 
del proceso de la acción: la admisión. De esa manera se deja planteada una 
dimensión de género que merecerá la pena abordar en futuras investigaciones.

Ahora bien, existen varias estrategias que pueden tomarse con el obje-
tivo de aumentar la democratización o el margen de goce de ese derecho. 
Dicho de otro modo, estrategias para ‘desprivatizar’ la api de los abogados. 
La primera de ellas puede llevarla a cabo inmediatamente la propia Corte 
Constitucional. Implicaría extender sistemáticamente el uso del principio 
pro actione. Es urgente que la Corte Constitucional haga uso del mecanismo 
que ella misma estableció para evitar las consecuencias negativas previstas 
frente al aumento del umbral argumentativo para las demandas de incons-
titucionalidad. Podría, por ejemplo, empezar a utilizarlo de manera gradual 
y discriminada, haciendo énfasis en aquellas demandas que no respondan a 
razonamientos estrictamente jurídicos como los exigidos por la Corte. De 
esta manera, tendrá una mayor probabilidad de aplicar este principio en de-
mandas cuya titularidad corresponda a un no-abogado o a una no-abogada.

La segunda y la tercera estrategia pasan por el Congreso de la República en 
la discusión de una futura reforma a la justicia. Este podría procurar incentivar 
la posibilidad de que a la Corte Constitucional se incorporen profesionales 
distintos a los abogados con el fin de desjuridificar el lenguaje de las senten-
cias y del procedimiento constitucional. La diversidad en la representación 
profesional de los jueces constitucionales permitiría una aproximación más 
pluralista a esta corporación. Del mismo modo, admitiría una visión más 
amplia, multidisciplinar e intuitiva del control de constitucionalidad, y podría 
conducir a aceptar de forma más natural otro tipo de razonamientos que no 
respondan estrictamente a la lógica jurídica, tal como se ha ido consolidando 
en el marco del control de constitucionalidad.

La tercera estrategia implicaría desconcentrar el control de constitucio-
nalidad de las normas fortaleciendo y regulando figuras como la excepción 
de constitucionalidad que se encuentra ya en cabeza de todos los jueces de 
la República. Solo dando ese paso podríamos abrir la puerta a hacer una 
disección del funcionamiento de la api que permita estudiarla a fondo en su 
estructura y efectos a fin de implementar las medidas que permitan superar 
las desigualdades evidenciadas en este artículo.

Finalmente, consideramos urgente revisar la operación de la api de acuerdo 
con la evidencia presentada. Lo anterior con el objetivo de tomar una deci-
sión importante: bien sea salvar la naturaleza pública y ciudadana de la api o 
hacer un ejercicio de sinceramiento constitucional e introducir, por ejemplo, 
una legitimación en la causa por activa calificada. Esta última podría estar 
en cabeza de los profesionales del derecho o de cualquier otro grupo –los 
congresistas o grupos significativos de ciudadanos–, como sucede en la gran 
mayoría de ordenamientos jurídicos que cuentan con un modelo de control 
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constitucional concentrado similar al colombiano. De esta manera, se reduci-
rían las diferencias entre la formulación nominal del derecho incorporado en 
esta acción –como instrumento ciudadano y de participación del ejercicio de 
control político– y su operación real, haciendo más transparente el ejercicio 
de control de constitucionalidad y más eficaces las normas que lo regulan.
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ANEXOS

ANEXO 1. MODELOS PROBABILÍSTICOS DE ESCOGENCIA DISCRETA

Este tipo de modelos consiste en la estimación probabilística de una variable 
endógena de carácter discreta. Es decir, permite establecer la relación entre 
unas variables exógenas y la probabilidad de ocurrencia de un evento, siendo 
el evento representado por una variable endógena que bien puede ser bina-
ria (0 si el evento toma una característica y 1 si es la opuesta, por ejemplo, 
lanzar una moneda y obtener cara o sello) o puede ser discreta: toma más 
de dos valores, como por ejemplo las opciones de transporte en una ciudad 
(caminar, transporte público o transporte privado). 

Con esto en mente el experimento de un modelo binomial se extrae de 
una distribución Bernoulli:

f(yiǀx) = Pi
yi (1 - Pi)1 - yi,i = 0,1

En el caso de un modelo logit, la probabilidad Pi está relacionada con una 
función de probabilidad logística, de modo que:

f(yiǀx) = [Λ(z)]yi  (1 - Λ(z))1 - yi, i = 0,1

Donde z es la función índice y z = β0 + β1 X1i + … + βkXki con k variables 
del modelo. Adicionalmente, en el modelo logit se asume que el término de 
error es independiente e idénticamente distribuido, además de seguir una 
distribución logística.

Luego, la probabilidad asociada al estado de la variable endógena j = 0,1 
con las características de los individuos i está dada por:

Pij = Λ(xi
T β) = exp (xi

T β) = 1
1+ exp (xi

T β) 1+ exp (-xi
T β)

Donde exp es la función exponencial, xi
T β corresponde al vector de variables 

exógenas multiplicado por los coeficientes del modelo (las variables están 
traspuestas por conformabilidad de la operación de multiplicación en matri-
ces). Entonces, la modelo de probabilidad logit sigue como:

Yi
 = 1

1+ exp (-xi
T β)
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Por su parte, los efectos marginales de este modelo corresponden a la 
interpretación de cuánto cambia la probabilidad de éxito de la variable en-
dógena ante cambios unitarios de una variable exógena, todo esto siendo el 
comportamiento medio de los individuos. El efecto marginal se define como:

∂E(yi ǀ xi) = [ dΛ(xi
T) ] β = λ(xi

T β)β
∂xi d(xi

T β)

Donde ∂ simboliza la derivada parcial, E(yi ǀ xi) es el operador de valor espe-
rado o esperanza de una variable aleatoria, en este caso el valor esperado de 
la variable endógena dado el vector de variables exógenas, d es el diferencial, 
en este caso para la función de acumulación. Finalmente, λ es la derivada de 
la función de distribución acumulada Λ, es decir, la función de distribución 
de probabilidad.

En cuanto al modelo multinomial, la diferencia principal radica en que 
la variable endógena ya no es binaria si no que tiene más clasificaciones, 
siendo de carácter discreta (j > 2). En este caso, las probabilidades de elec-
ción están dadas por:

Pij =
exp(xi

T βj) , j = 1,…, J
∑j

k=1 exp(xi
T βk ) 

Se sigue el mismo procedimiento algebraico del modelo binomial para la 
estimación, y los efectos marginales tienen la misma definición.
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ANEXO 2. RESULTADOS COEFICIENTES DEL MODELO

Tabla 1
Modelo binomial abogado muestra general

Tabla 2
Modelo binomial abogado muestra pre-2001
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Tabla 3
Modelo binomial abogado muestra post-2001

Tabla 4
Modelo binomial abogado + sexo muestra general
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Tabla 5
Modelo binomial abogado + sexo muestra pre-2001

Tabla 6
Modelo binomial abogado + sexo muestra post-2001
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Tabla 7
Modelo binomial abogado + norma muestra general

Tabla 8
Modelo binomial abogado + norma muestra pre-2001
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Tabla 9
Modelo binomial abogado + norma muestra post-2001

Tabla 10
Modelo multinomial abogado muestra general
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Tabla 11
Modelo multinomial abogado muestra pre-2001

Tabla 12
Modelo multinomial abogado muestra post-2001
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Tabla 13
Modelo multinomial abogado + sexo muestra general

Tabla 14
Modelo multinomial abogado + sexo muestra pre-2001
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Tabla 15
Modelo multinomial abogado + sexo muestra post-2001

Tabla 16
Modelo multinomial abogado + norma muestra general
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Tabla 17
Modelo multinomial abogado + norma muestra pre-2001

Tabla 18
Modelo multinomial abogado + norma muestra post-2001
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ANEXO 3. RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN
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